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RESUMEN 

El presente trabajo busca analizar los factores que contribuyen al incremento de incidentes, 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en el sector de la minería. Según datos 

de la OMS (Organización Mundial de la Salud) y, el OIT (Organismo Internacional del 

Trabajo), se presentan aproximadamente un millón novecientos mil muertes a causa de 

sucesos laborales, se ha evidenciado que estos son debido a factores como la exposición en 

la jornada laboral, exposición a ambientes contaminados, ruido, entre otros.  

La información recogida en la presente tesis se encuentra basada en diferentes repositorios 

y revistas indexadas a bases científicas. Asimismo, se ha logrado evidenciar, en base a los 

datos de las fuentes anteriormente mencionadas; y, los datos recabados de entidades 

públicas, como el MINEM (Ministerio de Energía y Minas) y, el MTPE (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo); que, entre los años 2020 a 2023, habido un incremento 

de accidentalidad en el sector específico de la minería, afectando gravemente las condiciones 

laborales de los empleados. Se logra evidenciar que las actividades en el sector minería 

presentan un riesgo y peligro constante hacia los trabajadores debido al tipo de labores que 

realizan e inclusive en algunas ocasiones de ser necesario hacen uso de explosivos como 

dinamita para poder facilitar el proceso de excavación. 

El enfoque metodológico adoptado es cualitativo; basado en normas, convenios, 

resoluciones y estadísticas.  

PALABRAS CLAVES: Seguridad, salud ocupacional, minería, lesiones, accidentes 

de trabajo, riesgo.  
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ABSTRACT 

This paper seeks to analyze the factors that contribute to the increase of incidents, 

occupational accidents and occupational diseases in the mining sector. According to data 

from the WHO (World Health Organization) and the ILO (International Labor 

Organization), there are approximately one million nine hundred thousand deaths due to 

occupational events, and it has been shown that these are due to factors such as exposure 

during the working day, exposure to contaminated environments, noise, among others.  

The information gathered in this thesis is based on different repositories and journals indexed 

to scientific bases. Likewise, based on the data from the aforementioned sources and the data 

collected from public entities, such as MINEM (Ministry of Energy and Mines) and MTPE 

(Ministry of Labor and Employment Promotion), it is evident that between 2020 and 2023, 

there will be an increase in accidents in the specific mining sector, seriously affecting the 

working conditions of employees. It is evident that the activities in the mining sector present 

a constant risk and danger to workers due to the type of work they perform and even 

sometimes, if necessary, they use explosives such as dynamite to facilitate the excavation 

process. 

The methodological approach adopted is qualitative; based on norms, agreements, 

resolutions and statistics.  

KEY WORDS: Safety, occupational diseases, mining, injuries, occupational accidents, risk, 

hazard. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

1.1. Realidad problemática  

Históricamente la minería ha sido considerada motor fundamental del desarrollo económico 

del Perú, debido que ha originado un incremento de oportunidades laborales, mejoras en el 

progreso de obras de infraestructura y aumento en recaudaciones tributarias. (Cáceres B. et 

al., 2015) 

En esa misma línea, es importante traer a colación que, si bien las actividades mineras 

generan una mejor oportunidad laboral para los trabajadores, también trae consigo colocarlos 

en situaciones y condiciones de riesgo de manera constante, debido a: 

- Procesos tecnológicos que manejan;  

- Características geográficas; 

- Lugar donde se ubican los yacimientos mineros; 

- Jornadas laborales; y,  

- Otros factores biológicos y psicosociales concomitantes.  

Según la OIT, los mineros laboran diariamente en un ambiente de persistente evolución; hay 

quienes laboran sin iluminación, por ende, con aire escaso y/o perforando la tierra, donde 

extraen elemento y en ese momento, toman decisiones para eludir que se dé una respuesta 

inminente de los estratos adyacentes. Por ello, en la actualidad, la minería sigue siendo 

considerada un trabajo peligroso o de alto riesgo, ya que, en las jornadas laborales los 

mineros exponen constantemente su cuerpo y salud, aumentando así, el índice mundial de 

mortalidad, lisiadura y afecciones en los trabajadores.  
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A nivel mundial, cada quince segundos, un colaborador fallece origen eventualidad laboral 

o afección profesional, por tanto, se ocasionan más de dos millones de decesos por año por 

causas relacionadas con el trabajo. (OIT, 2019). 

En el Perú, según cifras obtenidas por el MINEM, en el 2023, se produjeron 51 sucesos 

fatales; que, el 53% por contacto inhalación, infestación o absorción con sustancias nocivas, 

el 20% por derrumbe como caídas de masas de tierra, de rocas, de piedras y nieve, el 14% 

por otras formas de accidente, el 10% otros tipos y 3% por choque contra objetos móviles. 

(MINEM, 2023).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

A nivel normativo, el objetivo de la LSST ostenta el fin de promover una cultura de previsión 

de peligros; a fin que se brinde un entorno laboral más seguro, con mayor control del medio 

ambiente; y, capacitaciones constantes sobre sus herramientas de trabajo y procesos 

tecnológicos. 

En esa misma línea, el estado peruano, mediante sus entidades expertas, posee el 

compromiso en garantizar el cumplimiento de la LSST; así como el ejercer su potestad 

sancionadora. En el Título Preliminar de la ley señala que el titular minero es encargado de 

asumir de manera económica y legal los efectos que cause lo acontecido, cumpliendo así lo 

establecido por el Principio de Responsabilidad.  

En base al artículo 27 del D.S. N° 024-2016- EM: 

El titular minero tiene la responsabilidad de asumir y garantizar la SSO del trabajador, dentro 

o fuera de su centro laboral. En tal sentido, resulta imprescindible que las mineras adopten 

un enfoque en SST; en concordancia a las herramientas y directivas internacionales; así 

como también mediante el cumplimiento del ordenamiento actual. El literal a del artículo 18  
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de la LSST, referido a los principios de dicho sistema, establece que, entre otros, el 

empleador debe comprometerse con la sanidad y seguridad del colaborador en su lugar de 

trabajo.  

En línea con lo expuesto, se concluye que si bien existe una regulación que aborda la SST; 

es necesario que los órganos competentes  realicen  un control exhaustivo en ejercicio de su 

potestad sancionadora a fin de disminuir el índice de siniestralidad existente en nuestro país. 

1.2. Antecedentes de la investigación  

1.2.1. Nacionales: 

Del Gallo (2016), en su tesis titulada, El divorcio entre la minería peruana informal artesanal 

y la normativa en SST, cuyo objetivo era la exploración de la sostenibilidad de la minería 

informal artesanal vía proceso de formalización, basada en la salud y seguridad de los que 

trabajan en ella, sustentada a efectos de obtener el título de Segunda Especialidad en Derecho 

del Trabajo y de la Seguridad Social en la Pontificia Universidad Católica del Perú, nos 

indica que, en la minería informal artesanal los accidentes de trabajo no solo recaen en el 

trabajador adulto, sino también en mujeres, niños y niñas que laboran en condiciones de 

seguridad inexistentes. Si bien el Estado peruano tiene la capacidad de multar; iniciar 

procedimientos sancionadores e identificar a las personas que vulneran las normas tanto de 

derecho laboral, así como de SST, esto es exceptuado en el caso de las mineras informales 

artesanales. Si bien, se ha intentado regular el proceso de formalización minera, este ha sido 

un fracaso debido a la falta de una política integral de difusión y enseñanza de la SST, pese 

a tener identificados a los informales con las declaraciones de compromiso; existiendo así 

un divorcio entre las políticas del Estado en cuanto a SST y la minería informal artesanal.  
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Es por ello, que el estado, a través de sus órganos competentes, debe difundir políticas de 

concientización sobre la importancia de la SST en todas las regiones de nuestro país. 

Asimismo, estas políticas deben ser difundidas no solo a las mineras formales sino también 

a las informales, con la finalidad de intentar lograr un proceso de formalización.  

En ese sentido, Mendoza (2021), en su tesis titulada, La seguridad y salud en el trabajo y su 

influencia en el desempeño laboral de los trabajadores de la empresa Mining Solutions Perú 

S.A.C. de la región Moquegua 2020, a través del cual se planteó investigar la conexión que 

se presenta en las variables SST y su influencia en la función laboral, a través de una 

búsqueda de categoría descriptiva correlacional y con planteamiento de investigación no 

experimental, ratificando con el uso de implementos seguros y verificación de hipótesis, 

realizando una encuesta a 22 trabajadores de la empresa Mining Solutions Perú S.A.C. a 

efectos de obtener el grado de ingeniero comercial en la Universidad José Carlos Mariátegui. 

Es necesario se recalque a los empleadores sus obligaciones estipuladas en la norma, de 

manera obligatoria y bajo sanción, a fin de que brinden condiciones laborales que no 

provoquen perjuicios al organismo o a la salud psíquica de sus trabajadores. Así también, 

debe incrementarse el número de fiscalizaciones y supervisiones en las regiones del Perú, a 

propósito de proteger la ejecución de las normas referente a la SST.  

En esa línea de ideas, Tuesta (2018), en su tesis titulada, Relación entre SSO con los 

accidentes de trabajo en la Fiscalía Penal de Tarapoto, año 2018, cuyo objeto busca revelar 

el vínculo de la administración de la SSO con las incidencias laborales, a través del enfoque 

cuantitativo y transversal, con un dibujo correlacional descriptivo, con una realización de 

exámenes a 64 colaboradores, con la finalidad de lograr el título de magíster en Gestión  
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Pública. Es necesario las mineras implementen un procedimiento de dirección en SSO con 

la meta de disminuir sucesos laborales y enfermedades profesionales presentadas, 

adquiriéndose así una responsabilidad social entre el empleador y los empleados.  

Asimismo, Ccorihuaman (2019), en su tesis titulada Gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional en el Perú: Una revisión de la literatura científica, cuyo objetivo fue identificar 

el estado actual de la gestión de la SSO en el Perú, a través del cual obtuvo el título de 

ingeniero industrial en la UPN. El Plan Nacional de SST 2017-2021, publicado en el año 

2017, intentó establecer un sistema integrado para notificaciones de sucesos laborales y 

enfermedades profesionales, a fin de que se cuente con un sistema unificado de registro. 

Empero, en la actualidad esto no se ha dado provocando que distintas entidades como el 

MINEM y el MTPE, presenten distintas cifras sobre los dígitos en reportes de accidentes, 

lisiadura y padecimientos laborales. De lo expuesto, Perú cuenta con distintos registros 

provenientes del MINEM, MTPE, SUNAFIL y OSINERGMIN, toda vez que la norma 

estipula que el titular minero está obligado a notificar todo incidente peligroso, urgencias y 

eventualidades fatales, sin embargo, el problema radica en que cada una de estas entidades 

tiene información distinta e incongruente  sobre el número de reportes, provocando 

confusión e inseguridad sobre la información proporcionada por estas entidades. Por todo 

esto, resulta necesario que se establezca un sistema único de registro con información certera 

y exacta a fin de que las entidades puedan tomar medidas de reducción de accidentalidad.  

Finalmente, Peyrone (2021), en su tesis titulada, Negociación Colectiva en materia de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en la Gran y Mediana Minería Peruana: Tendencias (2007-

2017), cuyo objetivo es determinar los intereses actuales de los agentes negociadores en 

cuanto a la SST, reflejados en los acuerdos alcanzados en los CCT, a través de un enfoque  
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metodológico inductivo, a fin de obtener el grado de magíster en Derecho del Trabajo y de 

la Seguridad Social en la Escuela de Posgrado de la PUCP. Los sucesos laborales que se 

exponen en el interior del vínculo laboral afectan gravemente la productividad de las 

empresas ya que se presentan  paralizaciones en la producción generando pérdidas 

económicas. En esa misma línea, es importante recalcar que una adecuada gestión de la SST 

reduce el índice de  accidentabilidad y presentación de enfermedades profesionales. Por lo 

expuesto, las empresas mineras deben implementar una estructura de dirección en SST, con 

el objeto que los procesos y métodos utilizados de manera que se genere mayor 

productividad. 

1.2.2. Internacionales:  

Freixas (2016) en la tesis, Mejora Integral de la Minería del Oro a pequeña escala, Bolivia, 

sustentada a efectos de obtener el grado de magíster en ingeniería de minas en la Escuela 

Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa, cuyo objetivo es realizar una valoración 

sobre los niveles de contaminación por mercurio en tres cooperativas mineras ubicadas en 

el área de Sorata, departamento de La Paz, en Bolivia, a través de muestras en el campo y 

tratamiento con equipos analíticos especiales. Las mineras en Bolivia carecen de tecnologías, 

planificación y buenas infraestructuras para realizar los métodos extractivos y procesado del 

oro.  

Si bien es cierto la minería es una importante fuente de ingreso para el sector económico de 

los distintos países, debe darse un mayor enfoque en lo que respecta a las actividades y 

condiciones propias de la actividad, por lo que se debe establecer sistemas de control que 

hagan frente a las condiciones precarias o maquinarias y herramientas altamente riesgosas 

para los trabajadores.  
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Espinosa (2019), en su tesis, Estado del arte sobre la Seguridad y Salud en el Trabajo en las 

empresas dedicadas a la extracción minera de oro en Colombia, cuyo objeto es identificar 

los vacíos investigativos sobre la seguridad en el trabajo en las empresas dedicadas a la 

extracción minera de oro en Colombia, empleando muestras en el campo y tratando con 

equipos analíticos especiales, sustentada para obtener un posgrado en gerencia de la SST por 

la Universidad ECCI de Colombia. Al respecto, resulta fundamental la intervención del 

Estado sobre las fiscalizaciones que se realizan a las empresas mineras de manera que se 

logren identificar cuáles son los riesgos a los que el trabajador se encuentra expuesto. Por 

ejemplo, la extracción de los minerales es uno de los procedimientos donde se requiere 

mayor cuidado debido a que trabajarán directamente con el mineral y será  preparado de 

manera que pueda ser refinado y separarlo de su compuesto químico. En Colombia, las 

mineras presentan altas tasas de siniestralidad, por lo que se requiere adoptar mecanismos 

urgentes, basados en los riesgos contextualizados y estadísticas reales. Es necesario el estado 

y las comunidades se involucren en los procesos mineros. 

 Pantoja (2013), en relación con ese tema, en su tesis denominada, Seguridad y salud para 

obras de construcción civil, cuyo objetivo es identificar los factores de riesgo y amenazas 

dentro del área de trabajo, y proponer las medidas necesarias para su control y mitigación, 

ayudados por las leyes y normas que rigen la construcción de Obras Civiles en la ciudad de 

Quito, sustentada a fin de obtener el grado de ingeniero civil en la Universidad Central del 

Ecuador. Si bien hay regulación que reglamenta la SST aún existen vacíos legales en la 

norma que perjudica el derecho de los trabajadores y son más bien aprovechados por los 

empleadores. Es indispensable, que los empleadores velen por el bien común y no por el  
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individual, de manera que, den a conocer a sus trabajadores sus deberes y derechos en el 

ámbito laboral.  

En Ecuador, se desarrollan campañas mediante las cuales se da conocer tanto a los 

empleadores como a los empleados sus derechos y deberes. Así también los entes 

reguladores se apoyan entre sí para evitar que las empresas mineras aprovechen los vacíos 

legales presentados en las diferentes normas, por lo que constantemente se da un intercambio 

de la información para un mejor desempeño en sus diferentes actividades. 

De lo expresado, se puede afirmar que si bien hay regulación que reglamenta la SST aún 

existen vacíos legales en la norma que perjudica el derecho de los trabajadores y son más 

bien aprovechados por los empleadores. Es indispensable, que los empleadores velen por el 

bien común y no por el individual, de manera que, den a conocer a sus trabajadores sus 

deberes y derechos en el ámbito laboral.  

Medina (2014) en su tesis titulada, Desde la historia hacia el futuro: Buenas prácticas para 

consolidar la cultura de la prevención de riesgos del trabajo, a partir del estudio comparado 

del rol de los agentes sociales en Argentina y España, cuyo objeto es analizar las semejanzas 

culturales, sociopolíticas y económicas de ambos países a fin de consolidar una cultura de 

prevención de riesgos laborales, sustentada para obtener el grado de Doctor en la Facultad 

de Derecho de la Universidad de Alcalá, afirma que resulta fundamental que el Estado 

proponga una cultura de prevención en riesgos laborales y, que el empleador brinde los 

medios necesarios y básicos al trabajador de manera que pueda realizar un procedimiento de 

trabajo seguro.   
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De acuerdo con lo expuesto, un claro ejemplo de garantizar al trabajador un medio necesario 

y básico para realizar un procedimiento de trabajo seguro es a través de los EPPS. El 

empleador debe otorgar a sus trabajadores instrumentos adecuados con las características y 

especificaciones indicadas para cada una de las actividades en las minas, de manera que se 

encuentre protegido ante cualquier eventualidad que se pueda presentar como parte del 

riesgo que la actividad minera conlleva.  

Finalmente, Barrera (2016), en su tesis denominada, Estudio comparado de los resultados de 

las encuestas sobre condiciones de SST en Latinoamérica: Salud Ocupacional, cuyo objetivo 

fue analizar los resultados de las dimensiones de salud ocupacional en las encuestas sobre 

condiciones de SST realizado en centro y Latinoamérica, con un enfoque descriptivo y 

transversal, destaca que la mayor parte de la población trabajadora carece de relación laboral 

formal y cobertura de seguridad social. Así también se confirma que tras sufrir un accidente 

laboral o a consecuencia de una enfermedad relacionada con el trabajo, el tiempo promedio 

que se permanece de baja es de 45 días y que la mitad de los trabajadores necesitan periodos 

de permiso de más de 11 días.  

Al respecto, es importante destacar el índice de informalidad existente en nuestro país, lo 

cual trae como consecuencia la ausencia de reportes sobre los incidentes o accidentes 

laborales presentados en las mineras informales, así como también la falta de un seguro 

social que responda frente a estos sucesos.  

1.3. Bases Teóricas: 

En la siguiente investigación, se sustentará los conceptos, definiciones, singularidades, que 

se vinculan con el proyecto planteado. Resulta notable lograr una comprensión de variables  
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bajo análisis y de los términos empleados con mayor regularidad, para comprender sus 

resultados. 

1.3.1. La Minería en el Perú 

A nivel mundial y latinoamericano, el Perú es considerado como un país de antigua tradición 

minera y productores de distintos metales como oro, plata, cobre, plomo, entre otros. Esta 

riqueza obtenida de los recursos que contamos en nuestro país genera mayor estabilidad 

económica. (Aquino, Huaman & Jimenez, 2022)  

En esa misma línea, según el MINEM nuestro país alberga las minas  más  importantes  del  

mundo, por lo que el estado debe promover una minería moderna en donde se garantice el 

desarrollo sostenible, generando así mejoras económicas y ambientales, produciéndose 

mayor empleo y reduciendo la pobreza en nuestro país. (MINEM, 2017) 

Si bien la minería nos brinda estabilidad económica y mejores oportunidades laborales, la 

actividad minera es altamente riesgosa y trae consigo peligros latentes en el día a día del 

trabajador minero. A nivel mundial del 100% de accidentes mortales que se presentan, se 

estima que el 8% se da en las mineras. (Aquino, Huaman & Jimenez, 2022)  

1.3.2. Seguridad y Salud en el Trabajo  

Es un derecho inherente y primordial con el que cuenta todo trabajador. Este se basa en 

contar con un trabajo digno que evite riesgos posibles a la integridad del trabajador. 

Asimismo, el derecho internacional comparte la idea en que los estados tienen la obligación 

de requerir a los empleadores adoptar medidas y acciones para proteger a los trabajadores. 

Se ha consagrado a la SST como un derecho humano fundamental por lo que la norma 

establece distintas obligaciones dirigidas al empleador con la finalidad de prevenir, eliminar  
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o reducir al mínimo los riesgos profesionales, propios de la actividad. (Indacochea y 

Huancahuari,2021) 

Dentro de los objetivos de la SST, se tienen los siguientes:  

Figura 1: Objetivos de la SST. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

Dentro de los objetivos de la SST, se encuentra la obligación del titular de la actividad minera 

de garantizar un entorno protegido y resguardado, a fin de prevenir los riesgos laborales. Así 

también, busca la protección social de las relaciones entre el empleador y los empleados, 

promoviendo una cultura de seguridad y SO.  

Respecto a los principios que resguardan la SST tenemos los siguientes: 
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Figura 2: Principios de la SST. 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  

De acuerdo con los principios mencionados por la LSST, el  empleador y trabajador deben 

aplicarlos de la siguiente manera: 

- Principio de prevención: el empleador debe garantizar los medios correspondientes  

para que el entorno de trabajo sea más seguro.  

- Principio de responsabilidad: en caso se produzca un suceso en el que se afecte la 

protección e integridad del trabajador, el empleador asume toda responsabilidad que 

el caso amerite, estás son económicas, legales y, los que la normativa establezca.  
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- Principio de cooperación: los empleados, empleadores, sindicatos y el Estado, a 

través de sus entidades como la SUNAFIL, MINEM y OSINERGMIN deben trabajar 

de manera conjunta. 

- Principio de información y capacitación: el empleador está en la obligación de 

realizar capacitaciones a los trabajadores en donde se explique de manera eficaz los 

procedimientos que deberá seguir en la realización del trabajo, de esta manera el 

trabajador estará orientado y podrá prevenir  los riesgos que conlleva sus labores 

diarias.  

- Principio de gestión integral: es obligación del empleador adoptar medidas para una 

correcta gestión en SST. 

- Principio de atención integral de la salud: en el caso de que suceda un incidente o 

accidente durante la jornada laboral, el trabajador perjudicado tiene el derecho de 

gozar de una atención en un centro de salud donde se le brinde todos los medios 

necesarios para que pueda ser atendido, si necesita ausentarse unos días del centro 

de trabajo motivo del suceso, deberá seguir recibiendo la atención necesaria hasta su 

recuperación total y futura reinserción.  

- Principio de consulta y participación: el estado debe de brindar mecanismos de 

consulta y participación de manera que haya una participación conjunta entre el 

empleador y trabajador referente a las mejoras que puedan realizarse materia en SST.  

- Principio de primacía de la realidad: en caso se presenten discrepancias entre la 

documentación que presenten el empleador y el trabajador, prevalecerá los hechos 

sucedidos.   
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- Principio de protección: los trabajadores deben de trabajar en un lugar seguro, sin 

temor a que su seguridad se encuentre en peligro y puedan desarrollar sus actividades 

con normalidad.  

Figura 3: Obligaciones del empleador. 

 

Fuente: Elaboración propia.  

En base al artículo 49 de la LSST, los trabajadores tienen derecho a que el empleador no 

solo le otorgue condiciones de trabajo dignas, sino que también le ofrezca un ambiente 

saludable que le genere bienestar. Para garantizar estos derechos es indispensable que el 

estado peruano realice acciones de supervisión y control exhaustivos a fin de que cumpla lo 

establecido por la norma.  
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Por otro lado, el artículo 26 del D.S. N° 024-2016-EM establece que el titular minero es 

responsable de: 

- Formular anualmente un Programa de SSO y de Capacitación. 

- Brindar todas las facilidades, respecto a  documentación e información que requieran 

los supervisores, inspectores y fiscalizadores a fin de que logren cumplir con su labor 

inspectivas. 

- Mantener un registro de los sucesos laborales presentados en el centro minero. 

- Informar a las autoridades competentes la presentación de sucesos laborales o muerte 

de algún trabajador. Asimismo, deberá presentar un informe detallado de lo 

acontecido en un plazo máximo de diez días calendarios. 

- Informar a los trabajadores los riesgos derivados de la actividad minera en la que se 

encuentre asignado.  

- Someter a los trabajadores a exámenes médicos pre - ocupacionales, anuales, de 

retiro y complementarios y deberá hacer entrega de los resultados. 

- Debe cumplir con las recomendaciones proporcionadas a través de los fiscalizadores, 

supervisores o inspectores  debiendo demostrar el cumplimiento de las actividades 

observadas en un plazo máximo de cinco días calendarios. 

 

Asimismo, el Artículo 44 del D.S. N° 023-2017-EM, describe las obligaciones por parte de 

los trabajadores en el centro de trabajo: 

Figura 4: Obligaciones de los trabajadores en su centro de trabajo.  
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Fuente: Elaboración propia.  

Si bien es cierto, la normativa establece las diferentes obligaciones que el empleador 

adquiere con el trabajador, es fundamental que los trabajadores cumplan con lo indicado por 

el empleador y lo establecido por la ley; el empleador debe brindar todas las herramientas, 

tecnologías y maquinarias que el trabajador requiera para el correcto procedimiento de su 

labor pero, es obligación también de este cumplir con el uso responsable de las EPPS, de 

manera que él mismo también tenga el deber de cuidar su vida. 

En esa línea, los trabajadores se encuentran en la obligación de cumplir cabalmente con los 

reglamentos internos de SSO y los procedimientos escritos para garantizar un trabajo seguro, 

así también debe asistir de manera obligatoria y a conciencia a las capacitaciones 

programadas.   

Según Indacochea y Huancahuari (2021) dentro de la doctrina que vela por el cumplimiento 

de la SST se encuentra: 

Tabla 1: Doctrina referente a la SST.  
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SISTEMA UNIVERSAL DE 

PROTECCIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS  

A través del Pacto Internacional de 

Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales y el Protocolo de San Salvador, 

se establece que los estados están en la 

obligación de establecer medidas de mejora 

referentes a la higiene del trabajo y el medio 

ambiente con la finalidad de asegurar la 

salud de los empleados.  

ORGANIZACIÒN INTERNACIONAL 

DEL TRABAJO - OIT  

El Organismo Internacional del Trabajo ha 

emitido más  de 40 instrumentos 

relacionados a la SST, siendo los más 

relevantes:  

1. Convenio N° 155: A través de este 

Convenio se establecen las exigencias hacia 

los empleadores  con la finalidad de otorgar 

medidas de protección adecuadas durante el 

uso de agentes y sustancias químicas, 

físicas y biológicas.  

2. Convenio N° 176: El presente convenio 

en su artículo 7 establece la obligación por 

parte de los titulares de las actividades 

mineras de tomar las medidas necesarias 

para garantizar un lugar de trabajo 

saludable. Asimismo, el artículo 10 

menciona que el empleador deberá brindar 

programas de formación e instrucciones, de 

forma obligatoria y gratuita, en materia de 

SST y, en relación con las labores que 

realizan. 

3. Convenio N° 187:  Este convenio tiene 

como objetivo el prevenir lesiones, 

enfermedades y muertes ocasionadas por el 

trabajo minero.   
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SISTEMA INTERAMERICANO DE 

PROTECCIÒN DE LOS DERECHOS 

HUMANOS 

La Declaración de los Derechos Sociales de 

los Trabajadores, en su artículo 30 incluye 

como derechos principales y fundamentales 

para los trabajadores la higiene y la SST.   

COMUNIDAD ANDINA (CAN) La Comunidad Andina establece que los 

países miembros de esta comunidad 

deberán de mejorar las condiciones de los 

trabajadores con la finalidad de prevenir 

daños físicos y psicológicos. Cada cierto 

tiempo cada país miembro deberá 

implementar y revisar la política en SST. 

MERCADO COMÙN DEL SUR 

(MERCOSUR) 

Se suscribió la Declaración Socio laboral 

del Mercosur en el año 1998, con la 

finalidad de adopción de Principios y 

Derechos en Materia Socio laboral. Las 

principales recomendaciones que se han 

establecido son las condiciones mínimas 

para el procedimiento de inspección del 

trabajo, requisitos mínimos del perfil del 

inspector del trabajo y la guía básica para 

evaluar riesgos profesionales.  

Fuente: Elaboración propia.  

1.3.3. Accidentes de Trabajo e Incidencias 

Los términos incidentes y accidente laboral en la mayoría de los casos son confundidos como 

sinónimos, sin embargo, la principal diferencia radica en las consecuencias sobre la 

integridad física o psicológica del trabajador. Un incidente es cualquier acontecimiento 

repentino que representa un peligro potencial y que podría terminar provocando una lesión 

física o psicológica en el trabajador pero que no lo provoca, mientras que en un accidente si 

trae consigo consecuencias en la salud física o psicológica incluso el deceso del trabajador. 

(Mejía C. et al., 2019)  
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Tabla 2: Diferencia entre Accidente de Trabajo e Incidencia Laboral.  

Accidente de Trabajo Incidencia Laboral 

- Es aquel acontecimiento que causa 

lesiones corporales, invalidez o 

inclusive la  muerte del trabajador. 

 

- Debe presentarse cuando el 

trabajador se encuentre bajo la 

subordinación del empleador.  

- Es aquel acontecimiento que se 

presenta en el desarrollo de las 

labores en el centro de trabajo, 

donde el trabajador requiere de 

primeros auxilios. 

 

- No involucra lesiones corporales 

hacia el trabajador.  

Fuente: Elaboración propia. Información extraída del artículo 1 de la Decisión 584. 

Los accidentes de trabajo se clasifican en: 

Figura 5: Tipos de accidentes de trabajo. 

 

Fuente: Elaboración propia. Información extraída del artículo 7 del D.S. N° 024-2016-EM. 

a. Accidente leve: es aquella lesión que genera el retorno del trabajador a su centro 

laboral en un plazo de 24 horas siguientes del accidente ocurrido.  
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b. Accidente incapacitante: es aquella lesión que genera que el trabajador retorne a su 

centro de trabajo en un máximo de 48 horas del acontecimiento. Estas se subdividen 

en: 

- Parcial temporal: es aquella lesión que genera que el trabajador accidentado 

no pueda retornar a su centro de trabajo hasta su recuperación total producto 

de la lesión o fractura en uno de sus miembros superiores o inferiores.  

- Total temporal: es cuando el accidente provoca lesiones que imposibilitan 

que el trabajador se valga por sí mismo. 

- Parcial permanente: es cuando el trabajador a través de la lesión que ha 

sufrido pierde uno de sus órganos o disminuye su función.   

- Total permanente: es cuando el trabajador pierde uno o más órganos, 

incapacitándolo para laborar.   

c. Accidente mortal: es aquel suceso acontecido que  provoca la muerte del trabajador.  

Es importante resaltar que si bien se está promoviendo políticas públicas a fin de 

salvaguardar la seguridad y salud de los trabajadores mineros esto no se ve reflejado en el 

número de reportes de incidentes y accidentes laborales presentados de manera anual. En esa 

línea, es necesario indicar que aún se requieren mejorar los sistemas de manera que se 

permita asegurar la vida, salud e integridad de los trabajadores y se otorgue de esta manera 

un ambiente seguro y saludable. (Diaz J. et al., 2020) 

Según la OMS, la segunda causa de muertes en el mundo son las ocasionadas por accidentes 

laborales con un equivalente al 20.29%. (OMS, 2020) 

En base a los artículos 41 y 42 del D.S. 024-2016-EM: 
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Aquel trabajador accidentado a causa de un suceso laboral tiene derecho a que el titular de 

la actividad minera le brinde primeros auxilios, en caso se presente una lesión o, atenciones 

médicas y/o quirúrgicas, en caso se presente  un accidente. Es importante que el empleador 

responda frente a estos sucesos otorgándole a sus empleados la asistencia médica requerida 

dependiendo de cada situación. 

Cabe mencionar que en caso un trabajador no cumpla con avisar al titular de la actividad 

minera sobre el suceso laboral acontecido, este no responderá de manera económica ni estará 

en la obligación de brindarle asistencia médica de ningún tipo.    

Lijarza, afirma que, para lograr reducir los sucesos laborales acontecidos en un centro 

laboral, los empleadores deben realizar  las siguientes sugerencias: 

Figura 6: Recomendaciones para reducir los accidentes de trabajo e incidentes relacionados 

con la SST.  

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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En esa línea, se debe realizar capacitaciones constantes al personal administrativo y operario 

respecto a la importancia de concientizar la SST en las distintas empresas mineras. Estas 

charlas también deben brindarse antes y después de alguna implementación en maquinarias 

o tecnologías y sin costo alguno para los trabajadores.  

Es necesario realizar evaluaciones constantes a la gerencia, supervisores y operarios a fin de 

garantizar los conocimientos de la normativa en SST. 

Debe generarse planes de mejora en las diferentes áreas de las mineras a fin de contribuir 

con el mejoramiento de la SST y asegurar el cumplimiento de la ley. 

1.3.4. Riesgo Laboral y Peligro: 

Según el inciso e del artículo 1 de la Decisión 584, riesgo laboral es la probabilidad de que 

se produzca algún hecho que cause lesiones o daños a la salud de las personas debido a la 

exposición a un factor ambiental peligroso en el trabajo. 

Según Díaz (2009), los trabajadores tienen derecho a que se los proteja eficazmente en sus 

lugares de trabajo, a fin de que estos se encuentren protegidos de riesgos. En caso sea 

inviable ofrecer esta seguridad nunca deberá verse comprometido el bienestar del trabajador. 

(Diaz M., 2009) 

A continuación, presentamos las diferencias entre los conceptos riesgo laboral y peligro:  

Tabla 3: Diferencia entre Riesgo Laboral y Peligro. 

Riesgo Laboral Peligro 

Cuando existe la posibilidad de que el 

peligro se llegue a materializar y cause 

Es el acto, situación que puede causar daño 

al trabajador, instalaciones y equipos de 
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algún daño al cuerpo y la salud del 

trabajador.   

trabajo.  

Fuente: Elaboración propia. 

1.3.5. Enfermedades Ocupacionales 

En concordancia con el artículo 7 del D.S. N° 024-2016-EM y, el inciso m del artículo 1 de 

la Decisión 584, las enfermedades ocupacionales son causadas por factores de riesgos 

físicos, químicos, biológicos, psicosociales y disergonómicos, que se presentan en los 

trabajadores en el ejercicio de sus labores.  

En ese sentido, las enfermedades ocupacionales son aquellas que el trabajador contrae en su 

centro laboral como consecuencia de la actividad que realiza, puede ser leve o crónica. 

Asimismo, no se considera enfermedad ocupacional cuando el trabajador antes de ingresar 

a laborar ya la haya presentado. (Aquino, Huaman & Jimenez, 2022).   

A fin de mostrar un histórico respecto a las enfermedades profesionales presentadas durante 

los años 2011 al 2020, mostramos lo siguiente: 

Tabla 4: Enfermedades Ocupacionales durante los años 2011 al 2020.  
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Fuente: Información extraída del artículo Enfermedades Ocupacionales en Minería en el 

Perú (Aquino, Huaman & Jimenez, 2022). 

En la información presentada en la tabla anterior puede observarse que durante los años 2011 

al 2020, se presentaron distintas enfermedades profesionales como son la hipoacusia, 

neumoconiosis, intoxicación con mercurio, efectos tóxicos: magnesio y sus compuestos, 

dermatitis y otros.  Dentro de las enfermedades con mayor número de casos son la hipoacusia 

con 35,891 reportes y la neumoconiosis con 1875 reportes. 

En los últimos veinte años, la salud ocupacional ha presentado una importante evolución; 

inicialmente era un enfoque recuperativo realizado por las empresas de alto riesgo, como  

por ejemplo las mineras, construcción, hidrocarburos, etc.; sin embargo, posteriormente fue 

tomando un enfoque preventivo el cual incluía todos los sectores económicos. Ante los retos 

laborales que se presentaron en la actualidad y los cambios que esto produce, organizaciones 



                                                                         

 

Bravo Aguirre K.; Chávez Aparicio A. 
Pág. 

35 

 

ANÁLISIS DE LOS FACTORES QUE CONTRIBUYEN AL INCREMENTO DE 

INCIDENTES, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES EN LOS 

TRABAJADORES DEL SECTOR MINERO 

 
internacionales como la OMS y la OIT  han establecido metas que permiten proteger la 

integridad de los trabajadores en su centro de labores. (Ugaz y Soltau, 2012) 

Al respecto, la norma establece que toda minera debe contar un sistema de gestión de SO, el 

cual debe estar a cargo de un profesional de la salud ocupacional, con tres años de 

experiencia en el sector minería. Dentro de sus obligaciones se encuentra el realizar 

exámenes médicos ocupacionales con el fin de detectar cualquier enfermedad o condición a 

consecuencia de sus actividades laborales, asimismo, deberá atender los primeros auxilios, 

urgencias o emergencias que se presenten. 

En ese sentido, la salud ocupacional debe ser gestionada por un equipo interno liderado por 

un especialista en salud ocupacional o por un proveedor de servicios externos especializado. 

Así también, los médicos deben trabajar en estrecha colaboración con los empleadores y los 

empleados; así como también comunicarse con los servicios y organizaciones extranjeras de  

manera que pueda brindar un servicio de seguridad ocupacional integral. (Ugaz y Soltau, 

2012) 

Según el artículo 101 del D.S. N° 024-2016-EM, la Gestión de Higiene Ocupacional debe 

de contener lo siguiente: 

Figura 7: Contenido de la Gestión de Higiene Ocupacional. 
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Fuente: Elaboración propia.  

Cabe mencionar que el seguimiento de la salud de los trabajadores incluye la recopilación y 

el análisis sistemáticos de datos para identificar problemas de salud relacionados con el 

trabajo, gestionar riesgos y prevenir daños futuros permanentes. Incluyendo por ello dos 

tipos principales de evaluaciones; evaluación del estado de salud de los empleados y 

evaluación de riesgos para la salud. (Ugaz y Soltau, 2012) 

El artículo 120 del D.S. N° 024-2016-EM, señala que se debe dar aviso a las autoridades 

competentes en caso se presenten enfermedades como silicosis, neumoconiosis, exposición 

a plomo o mercurio, entre otros. En caso se reporten estas enfermedades debe tomarse 

acciones de fiscalización de manera inmediata a fin de realizar las investigaciones 

pertinentes y se tomen las medidas respectivas.  

1.3.6. Inspección del Trabajo en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo 
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La inspección es aquella verificación del cumplimiento de la normativa en materia de SSO. 

La SUNAFIL y el OSINERGMIN, son los órganos competentes para realizar las acciones 

de inspección y fiscalización, siendo por ello los responsables de hacer frente a la 

problemática actual que enfrentan las empresas mineras en relación con el cumplimiento de 

los estándares en materia de SST. 

En el artículo 9 del D.S. 024-2016-EM se detallan las competencias asignadas a la  

SUNAFIL y el OSINERGMIN, en el sector minería: 

Tabla 5: Diferencias en las competencias asignadas a la SUNAFIL y el OSINERGMIN. 

LA SUNAFIL EL OSINERGMIN 

Tiene el deber de fiscalizar y verificar que 

el entorno de trabajo a las que se encuentra 

expuesto los empleados sean las correctas, 

de manera que se les brinde las herramientas 

necesarias para que puedan realizar un 

trabajo seguro, en la gran y mediana 

minería.   

Tiene la obligación de supervisar el 

cumplimiento de las normativas referente a 

la SST en la actividad minera, en la gran y 

mediana minería. 

Fuente: Elaboración propia. Información extraída del artículo 9 del D.S. 024-2016-EM. 

Según el artículo 10 del D.S. 024-2016-EM, la SUNAFIL y el OSINERGMIN son los 

encargados de gestionar la SSO; así como de presentar al MINEM información referente a 

las inspecciones y fiscalizaciones que se han llevado a cabo en las empresas mineras. En esa 

línea, el MINEM debe realizar un seguimiento sobre las inspecciones y fiscalizaciones 

realizadas por los órganos competentes a fin de que exista un mayor control sobre la realidad 

actual que presentan las distintas mineras. 
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La norma también regula las inspecciones internas, las cuales son realizadas y de 

responsabilidad por parte de los titulares de las actividades mineras y las empresas 

contratistas, debiendo contrarrestar los peligros y riesgos existentes.  

La norma establece que las finalidades de la inspección son las siguientes:  

Figura 8: Finalidades de la Inspección. 

 

Fuente: Elaboración propia. Información extraída del artículo 3 de la Ley N° 28806. 

Es importante que las inspecciones se realicen de manera exhaustiva a fin de verificar el 

cumplimiento de las normas y reglamentos en materia sociolaboral. Los inspectores también 

pueden brindar orientación y asistencia técnica a las mineras.     

Se debe tener en consideración que el Sistema de Inspección al Trabajo tiene como fin 

principal el verificar el cumplimiento de las normativas y reglamentos concernientes a la 

SST, así como la prevención de riesgos laborales. 
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 1.3.7. Capacitaciones 

En la minería el titular minero es el responsable de instruir a sus trabajadores de manera que 

se realicen sus labores de manera eficiente y correcta.  

De acuerdo con lo establecido en el D.S. 024-2016-EM, las capacitaciones se dividen en: 

 

Tabla 6: Diferencias entre inducción general y específica.  

INDUCCIÓN GENERAL INDUCCIÓN ESPECIFICA 

- Es la capacitación brindada al 

trabajador antes de ingresar a su 

puesto de trabajo. 

- El empleador debe explicar las 

políticas establecidas, así como los 

beneficios y servicios que se 

otorguen. 

- Es la capacitación brindada al 

trabajador regular antes de la 

realización de un trabajo específico 

distinto a sus actividades cotidianas. 

Fuente: Elaboración propia. 

Dentro de las obligaciones del empleador, se encuentra el desarrollar Programas Anuales de 

Capacitación, mediante los cuales se planifican capacitaciones para el personal operario y 

administrativo; mediante personas, empresas nacionales u organizaciones extranjeras; la 

modalidad de la capacitación dependerá del puesto de trabajo.  

Cabe recalcar que los empleadores y los contratistas externos se encuentran en la obligación 

de capacitar a los trabajadores de manera presencial, gratuita y dentro del horario laboral. 

1.4. Base Jurídica: 

En la presente sección, mencionaremos las normativas principales que están referidas a la 

presente investigación: 
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- Ley N° 29783 (LSST): 

Tiene como fin principal el promover una cultura de prevención en la cual tanto el trabajador 

como el empleador reconozcan la importancia de prevalecer la vida y, la salud física y mental 

de los trabajadores.  

La cultura de prevención se podrá llevar a cabo siempre y cuando se cuente con la 

participación también del Estado a través de sus entidades correspondientes como la 

SUNAFIL y OSINERGMIN.  

- Reglamento de la LSST (RLSST): 

Tiene como finalidad detallar y complementar lo establecido en la LSST.  

- D.S. N° 024-2016-EM (Reglamento de SSO en Minería): 

El artículo 1 del reglamento manifiesta la importancia de prevenir la ocurrencia de incidentes 

y  accidentes laborales; así como las enfermedades profesionales presentadas. Asimismo, el 

artículo 3 señala el alcance de la normativa la cual es a toda persona natural o jurídica, 

pública o privada que realicen actividad minera, de igual manera terceros que presten 

servicios por intermedio de una empresa contratista, tienen derecho a que se les brinde 

seguridad y salud en el desarrollo de sus labores.   

- Ley N° 28806 (LGIT): 

El objeto principal de la presente es de regular el Sistema de Inspección del Trabajo, que las 

inspecciones se realicen bajo los procedimientos que la normativa indica y con las 

regularizaciones pertinentes. 
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1.5. Justificación: 

La presente investigación expone los reportes obtenidos por el MINEM y el MTPE respecto 

a los sucesos laborales y enfermedades ocupacionales presentados en los años 2020 a 2023 

en el sector minero.  Por otro lado, se evalúa los factores por los cuales se han visto 

incrementados, pese a la presencia de regulaciones referentes a la SST y, entidades de 

supervisión como la Sunafil. 

La justificación práctica de la siguiente indagación radica en promover el cumplimiento de 

las obligaciones de los empleadores y los empleados con la finalidad de que se lleven a cabo 

los procedimientos establecidos por los dispositivos legales referentes a la SST, con la 

finalidad de reducir el índice de accidentalidad presentados en el sector minero.  

La justificación metodológica de la presente investigación no solo verifica la ejecución del 

marco legal y/o el cumplimiento de las acciones de fiscalización y supervisión por parte de 

la SUNAFIL y el OSINERGMIN, sino que también busca analizar los factores externos que 

contribuyen a dicho incremento, contemplando como instrumento una recolección de datos 

y documental. 

1.6. Formulación del Problema: 

- Problema General: 

¿Cuáles son los motivos por los cuales se ha visto incrementado los incidentes, 

accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en el sector minero, a pesar de 

la presencia de regulaciones de SST y entidades de supervisión como la SUNAFIL?  

- Problemas Específicos: 
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➢ ¿Cuáles son las principales causas de los accidentes de trabajo en el sector 

minero? 

➢ ¿Qué factores contribuyen al aumento de enfermedades ocupacionales en las 

minas? 

➢ ¿Qué rol y acciones de supervisión cumple la SUNAFIL en relación con la 

prevención de accidentes en las empresas mineras? 

1.7. Objetivos: 

- Objetivo General: 

➢ Identificar cuáles son los motivos por los cuales se ha visto incrementado los 

incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales en el sector 

minero, a pesar de la presencia de regulaciones de SST y entidades de 

supervisión como la SUNAFIL.           

- Objetivos Específicos:               

➢ Determinar las principales causas de los accidentes de trabajo en el sector 

minero. 

➢ Analizar los factores que contribuyen al aumento de enfermedades 

ocupacionales en las minas.  

➢ Investigar el rol y las acciones de supervisión de la SUNAFIL en relación con 

la prevención de accidentes en las empresas mineras.  

1.8. Hipótesis: 

La presente investigación es un estudio cualitativo, por lo que no es necesario el 

planteamiento de una hipótesis. 
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La investigación cualitativa no utiliza hipótesis previas, en cambio, se centra en explorar 

subjetivamente las interpretaciones que las personas tienen sobre los fenómenos de la 

realidad que se están estudiando, sin ser necesario realizar mediciones. 

Como indica Hernández Sampieri, en estudios cualitativos, por lo general no se establecen 

hipótesis previas a la recolección de datos, siendo más característico inducir la hipótesis a 

través del análisis de la información recolectada (Hernández, 2000).   
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CAPÍTULO II: METODOLOGÍA 

2.1. Diseño Metodológico: 

Hernández (2014) refiere que una investigación es no experimental cuando se centra en 

observar fenómenos tal y como se presentan en la realidad. Sobre la base de ello, el diseño 

elegido para el presente proyecto de investigación es no experimental, ya que se limitará a 

observar la realidad, es decir, nos basaremos en analizar los factores que han contribuido con 

el incremento de siniestralidad en el sector de la minería.    

La producción de datos elaborada en esta metodología de acuerdo con K. Yin (2002), nos 

ayudará a comprender las estrategias de investigación que se utilizaron para llegar al objetivo 

del estudio.   

En efecto, para lograr dicho objetivo se han recopilado distintos datos provenientes del 

MINEM y el MTPE, con la finalidad de obtener el grado de accidentabilidad en los últimos 

cuatro años. 

Por otro lado, se utilizará como instrumento entrevistas, que es típicamente cualitativo, las 

cuales serán analizadas a partir del marco teórico recogido. Así también, se realizará un 

análisis de las estadísticas y reportes de los sucesos laborales presentados. 

Finalmente, la temporalidad elegida es entre los años 2020 a 2023. 

2.2.  Tipo de investigación: 

El método deductivo aplicado, consiste en un proceso mediante el cual se basa en 

afirmaciones específicas aplicando el razonamiento, generando que, si las premisas de un 

argumento son verdaderas, entonces la conclusión derivada también será verdadera. Ante  
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esto existen 3 momentos de la deducción: i) Axiomatización – conceptos que son 

considerados evidentes, por lo que no necesitan ser demostrados; ii) Postulación – Doctrinas 

asimiladas o creadas; iii) Demostración – Acto científico propio. (Dávila, 2006) 

Es así como para aplicar este método se han seguido los siguientes pasos: 

a. Como premisa general: El empleador tiene el deber de garantizar la seguridad 

y la salud de los trabajadores en el desempeño de todos los aspectos 

relacionados con sus labores.  

b. Argumentos que apoyan la premisa general: LSST, RLSST, D.S. N° 024-

2016-EM, LGIT, junto con los convenios de la OIT N° 155, 176 y 187. 

c. Conclusión partiendo de la premisa general: Los trabajadores tienen derecho 

a que el empleador les brinde condiciones saludables a fin de garantizar 

correctas condiciones laborales.  

2.3. Diseño de la investigación 

La finalidad principal del diseño fenomenológico es explorar, describir y comprender las 

experiencias de las personas, con respecto a un fenómeno y descubrir los elementos en 

común de tales vivencias. (Hernández, 2014) 

Con el fin de comprender el mencionado fenómeno se llevaron a cabo entrevistas, siguiendo 

los procedimientos de a continuación: 

- Se identificó el problema de la presente investigación.  

- Se recogió la experiencia de abogados laboralistas y profesionales que han laborado 

en el sector minero específicamente en la rama de SST.  
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- Se analizaron los datos obtenidos para proseguir con la reflexión y conclusión de la 

investigación, mostrando la relevancia del tema. (Fuster Guillen, 2019) 

2.4. Población de estudio 

Población podría ser definido como los individuos u objetos de la materia de investigación, 

las cuales pueden tener una o más características importantes para recolectar datos, 

encontrando información más exacta, siendo una población finita o infinita, lo cual va a 

depender el número de la población del estudio. Por su parte, muestra son los datos e 

información recolectada sobre la población, siendo un subconjunto de lo primero y se 

obtiene una información parcial que se acerca al tema de interés (Pimienta Lastra, 2000). 

Muestra son los datos e información recolectada sobre la población, siendo un subconjunto 

de lo primero y se obtiene una información parcial que se acerca al tema de interés, pudiendo 

ser probabilística o no probabilística que consiste en elegir una parte de la población para la 

investigación; la diferencia es que en la primera la población tiene algo en común para ser 

elegidos y así obtener un resultado representativo, mientras que en la segunda muestra, la 

población se escoge a criterio del investigador y se usa para conocer una tendencia o 

fenómeno. (Pimienta Lastra, 2000). 

En la presente investigación, para la población se han entrevistado abogados especializados 

en derecho laboral, administrativo y corporativo. Con experiencia laboral en como el MTPE 

y la SUNAFIL; así como mineras, en materia de SST. 

2.5. Procedimiento  

Para realizar la recopilación de datos, el primer paso fue recolectar datos estadísticos y 

reportes con el objetivo de obtener las estadísticas sobre los reportes de accidentes de trabajo  
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y enfermedades profesionales, reportados durante los años 2020 a 2023, en el sector minería. 

Así también, se reunió normativa correspondiente a la SST, así como material bibliográfico 

como artículos de revistas, libros y repositorios para la elaboración de las figuras y tablas 

comparativas. 

Segundo se procedió a identificar el incremento de sucesos laborales a fin de analizar los 

factores que contribuyen a los mismos. 

Tercero, se elaboraron las entrevistas a abogados especializados en las ramas del derecho 

laboral, administrativo y corporativo. Con experiencia laboral en el MTPE; la SUNAFIL; y 

mineras, específicamente en la rama de SST, para luego analizar las respuestas a través del 

método descriptivo. Realizándose de manera virtual mediante la plataforma Zoom para la 

recopilación de las respuestas de los informantes claves respecto al tema de estudio.  

2.6. Técnicas e instrumentos de recolección y análisis de datos 

La recolección de acuerdo con Mendoza es el paso fundamental para obtener los resultados 

de la investigación, considerada una precondición para la obtención del conocimiento 

científico.  

Técnica; son los procedimientos para la recopilación de información a través de actividades 

para obtener la información necesaria y responder la pregunta de investigación en base a 

ella.  

Instrumento; es crear las condiciones para la medición de la investigación, debiendo ser 

confiable, objetiva y que cuente con validez para ser legítimo. (Mendoza, 2020) 

Tabla 7: Técnicas e Instrumentos 
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Técnica Instrumento 

Análisis de fuente documental Se recopilaron las opiniones de los 

diferentes autores mencionados; utilizando 

datos de revistas, libros virtuales y 

repositorios para conocer las opiniones del 

tema.  

Así también, se obtiene información de las 

estadísticas presentadas por los órganos 

competentes en el sector de la minería, para 

su respectivo análisis. 

Entrevista estructurada La guía de entrevista; recopilándose las 

opiniones de abogados que han laborado en 

el MTPE; en la SUNAFIL; así como 

profesionales que han laborado en empresas 

mineras, específicamente en la rama de 

SST; dando las respuestas pertinentes frente 

al tema de investigación, en base a su 

experiencia en el cargo.  

Fuente: Elaboración propia. 

Es así como se ordena la recopilación de información extraída por la investigación y se 

determinan sus conclusiones, o cualquier data relevante para el análisis de la investigación.  

Comprende 3 etapas, las cuales son: i) Reducción de datos; ii) Disposición y transformación 

de los datos; y, iii) Obtención de resultados y verificación de conclusiones (Rodríguez, 

Quiles & Herrera, 2005). 

Finalmente manejar la información de esta manera ha permitido desarrollar los resultados 

de forma ordenada y coherente. 

2.7. Aspectos éticos 

Los aspectos éticos de esta investigación protegen los derechos de propiedad intelectual 

utilizados en el marco teórico de la presente tesis, asimismo al involucrar a los entrevistados  

 



                                                                         

 

Bravo Aguirre K.; Chávez Aparicio A. 
Pág. 

49 

 

ANÁLISIS DE LOS FACTORES QUE CONTRIBUYEN AL INCREMENTO DE 

INCIDENTES, ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES OCUPACIONALES EN LOS 

TRABAJADORES DEL SECTOR MINERO 

 
 

con respecto al tema de manera voluntaria, se ha mantenido la transparencia en sus 

opiniones, evitando conflictos de intereses que pudiera haber. (Mager, 2020) 

Es así como en esta investigación durante la elaboración de las preguntas para la entrevista, 

se tomó en cuenta generarlas de manera clara y precisa, de manera que los entrevistados 

conozcan a plenitud los alcances del tema sobre el cual se les pidió opinar. 
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CAPÍTULO III: RESULTADOS 

3.1. Resultado N°01 

Objetivo N°01: Determinar las principales causas de los accidentes de trabajo en el 

sector minero. 

3.1.1. Del Reporte de Accidentes de Trabajo realizado por el MINEM, entre los años 2020 

a 2023, los incidentes y accidentes de trabajo, se presentaron de la siguiente manera:  

Tabla 8: Número de Incidentes, accidentes leves, incapacitantes y fatales que se presentaron 

durante el año 2020 al 2023. 

- Año 2020: 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Durante el año 2020, se presentaron 21,838 incidencias; de las cuales 11 resultaron fatales. 

Respecto a los accidentes de trabajo, se presentaron 2,380 leves y 776 incapacitantes. 

Los meses donde se presentaron mayor número de incidencias fueron enero con 3,147 y 

febrero con 2,770.  
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- Año 2021: 

 

Fuente: Elaboración Propia. 

En el año 2021, se presentaron 22,103 incidencias; de las cuales 44 resultaron fatales. 

Respecto a los accidentes de trabajo, se presentaron 3,040 leves y 1,097 incapacitantes. 

Los meses donde se presentaron mayor número de incidencias fueron marzo con 2,305 y 

diciembre con 2,444. 

- Año 2022: 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Durante el año 2022, se presentaron 32,040 incidencias; de las cuales 34 resultaron fatales. 

Respecto a los accidentes de trabajo, se presentaron 3,136 leves y 1,195 incapacitantes. 

Los meses donde se presentaron mayor número de incidencias fueron julio con 3,307 y 

agosto con 3,920. 

- Año 2023: 

  

Fuente: Elaboración propia.  

En el año 2023, se presentaron 17,716 incidencias; de las cuales 19 resultaron fatales. 

Respecto a los accidentes de trabajo, se presentaron 1,994 leves y 895 incapacitantes. 

Los meses donde se presentaron mayor número de incidencias fueron julio con 2,046 y 

agosto con 2,353. 

Tabla 9: Número total de incidentes, accidentes leves, incapacitantes y fatales, durante los 

años 2020 a 2023. 
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 2020 2021 2022 2023 Total 

Incidencias 21,838  22,103  32,040  17,716 93,697 

Accidentes 

leves 

2380  30,040 3136  1994 37,550 

Accidentes 

incapacitan

tes 

776  1097  1195  895 3963 

Accidentes 

fatales 

11 44 34 19 108 

Total 25,005 53,284 36,405 20,624 1,353.18 

Fuente: Elaboración propia. 

El resultado de los sucesos laborales presentados durante los años 2020 a 2023, evidencia el 

incremento  paulatino en el número de reportes de incidencias, accidentes leves, 

incapacitantes y fatales durante los años 2020 a 2022. Sin embargo, en el año 2023 se observa 

una disminución considerable en el número de reportes en comparación con los años 

anteriores, lo cual resulta bastante contradictorio. 

Según Palomino (2016), es realmente necesario que los registros de reportes de acciones 

inseguras; como accidentes y lesiones laborales; así como las enfermedades ocupacionales 

presentadas, se mantengan actualizados de manera permanente, con la finalidad de que los 

órganos competentes realicen un análisis certero y congruente para tomar las acciones 

correctivas y preventivas a corresponder. (Palomino, 2016) 

Según el artículo 164 del D.S. 024-2016-EM, establece que los incidentes y accidentes 

laborales, incluidos los mortales; deben ser informados y reportados por el titular minero en 

un plazo máximo de 24 horas de ocurridos. Estos reportes deberán ser remitidos al MINEM,  
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el MTPE, la SUNAFIL y el OSINERGMIN; así como también, se deberá proporcionar un 

informe pormenorizado de la investigación en un plazo máximo de diez días calendarios.   

Es importante destacar que, en los últimos cuatro años, se ha registrado un alto número de 

incidencias en comparación con el número de accidentes laborales, lo que nos permite 

concluir que existe una clara exposición del trabajador minero durante el desempeño de sus 

labores o en relación con su trabajo. 

3.1.2. De las Estadísticas de Notificaciones de Accidentes de Trabajo, Incidentes Peligrosos 

y Enfermedades Ocupacionales por actividad económica, realizado por el MTPE, entre los 

años 2020 a 2023, se presentaron de la siguiente manera:  

Tabla 10: Formas de accidentes de trabajo que se presentaron en el año 2020 al 2023. 

- Año 2020: 
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Fuente: Elaboración propia.  

En base a las estadísticas presentadas en el año 2020 se recibieron un total de 1098 

notificaciones de accidentes de trabajo. Dentro de las actividades que presentaron mayor 

número de reportes fueron la extracción de minerales con 830 casos; explotación de otras 

minas y canteras con 110 casos; y, actividades de servicio relacionadas con la extracción de 

petróleo y de gas, excepto las actividades de prospección con 60 casos.   

Respecto a las formas de accidentes presentadas con mayor índice de accidentalidad durante 

la realización de las distintas actividades mineras son  golpes por objetos con 236 reportes, 

otras formas con 305 reportes y, aprisionamiento o atrapamiento con 92 casos. 

- Año 2021: 
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Fuente: Elaboración propia.  

En base a las estadísticas del MTPE, durante el año 2021, se recibieron un total de 1608 

notificaciones de accidentes de trabajo. Dentro de las actividades que presentaron mayor 

número de reportes fueron la extracción de minerales con 1191 casos; explotación de otras 

minas y canteras con 287 casos; y, extracción de petróleo y gas natural con 57 casos.   
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Respecto a las formas de accidentes presentadas con mayor índice de accidentalidad durante 

la realización de las distintas actividades mineras son  golpes por objetos con 361 reportes y 

otras formas con 479 reportes. 

- Año 2022: 

Fuente: Elaboración propia.  

En base a las estadísticas del MTPE durante el año 2022, se recibió un total de 1703 

notificaciones de accidentes de trabajo. Dentro de las actividades que presentaron mayor  
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número de reportes fueron la extracción de minerales con 1296 casos; explotación de otras 

minas y canteras con 297 casos; y, extracción de petróleo y gas natural con 47 casos.   

Respecto a las formas de accidentes presentadas con mayor índice de accidentalidad durante 

la realización de las distintas actividades mineras son caídas de personas a nivel con 160 

reportes, esfuerzos físicos o falsos movimientos con 170 reportes, golpes por objetos con 

338 reportes y otras formas no clasificadas por falta de datos personales con 611 reportes. 

- Año 2023: 
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Fuente: Elaboración propia.  

Según las estadísticas durante el año 2023 se recibieron un total de 1911 notificaciones de 

accidentes de trabajo. Dentro de las actividades que presentaron mayor número de reportes 

fueron la extracción de minerales con 1485 casos; explotación de otras minas y canteras con 

319 casos; y, extracción de petróleo y gas natural con 45 casos.   

Respecto a las formas de accidentes presentadas con mayor índice de accidentalidad durante 

la realización de las distintas actividades mineras son caídas de personas a nivel con 271  
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reportes, pisadas sobre objetos con 394 reportes y otras formas de accidentes no clasificada 

por falta de datos personales con 506 reportes. 

Tabla 11: Número total de formas de accidentes en los años 2020 a 2023. 

Formas de 

Accidentes 

2020 2021 2022 2023 Total 

Caídas de 

personas a 

nivel 

69 102 160 271 602 

Pisadas 

sobre 

objetos 

30 33 18 394 475 

Esfuerzos 

físicos o 

falsos 

movimientos 

55 95 170 199 519 

Caída de 

objetos  

78 126 128 211 543 

Golpes por 

objetos 

236 361 338 0 935 

Otras formas 305 479 611 506 1901 

Total 773 1196 1425 1581 4975 

Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo con las tablas, las formas de accidentes registradas durante los años 2020 a 2023 

muestran un incremento gradual en los casos de caídas de personas a nivel; esfuerzos físicos 

o falsos movimientos; caídas de objetos; y, otras formas de accidentes. Sin embargo, resulta 

incongruente el número de reportes de pisadas sobre objetos, en los años 2022 y 2023, ya 

que en el 2022 se presentaron 18 casos, mientras que en 2023 se reportaron  394 casos. Lo  
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mismo ocurre con el número de reportes de golpes por objetos, ya que en el 2022 se 

presentaron 338 casos, mientras que en el 2023 no se reportó ningún caso.  

En lo que respecta a los reportes de accidentes por otras formas, es necesario que el MINEM 

reúna información detallada sobre las causas de estos accidentes, toda vez que, en los últimos 

cuatro años, ha habido un aumento considerable en el número de accidentes bajo estas 

categorías, a fin de que realice las investigaciones pertinentes y se tomen las medidas a 

corresponder. 

Es necesario que la entidad realice una evaluación sobre los reportes que ingresan a través 

del portal web del MINEM, con el objetivo de obtener información certera y exacta sobre 

los reportes dados por las mineras.  

3.1.3. Del análisis Doctrinario: 

a) Doctrina Colombiana: 

Según investigación realizada a una minera del país colombiano, una de las principales 

causas por la cual ocurren accidentes de trabajo es debido a los actos inseguros que se 

presentan en el centro laboral, pese a las medidas de control realizadas por el empleador.  

Los actos inseguros que se mencionan líneas arriba, hace referencia a las condiciones que el 

trabajador minero debe de pasar como lo son el clima, maniobra, ventilación, entre otros. 

Debido a que la minería es un trabajo de riesgo constante, se deben de aplicar nuevas técnicas 

de extracción de manera que sea más moderno e innovador y, de esta manera conseguir una 

disminución en los accidentes de trabajo. (Calambas, 2021). 
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b) Doctrina Ecuatoriana: 

En Ecuador, los accidentes de trabajo se presentan en  la actividad de expedición realizada 

por los trabajadores mineros. Esto se debe a que el lugar donde se realiza esta actividad es 

altamente tempestuoso, razón por la cual el grado de dificultad de la labor a realizar es 

mayor. Sin embargo, si la minera emplea medidas estrictas en la seguridad de los 

trabajadores los accidentes disminuirían, toda vez que esta actividad se realiza con 

herramientas muy básicas lo que origina que el trabajador se encuentre más expuesto y el 

riesgo sea mayor.  (Muepaz, 2022). 

c) Doctrina Chilena: 

En Chile, desde el año 2010 el porcentaje de accidentes de trabajo en minería han disminuido 

considerablemente, esto surgió a partir de que en ese año 33 trabajadores quedaron 

sepultados a más de 720 metros bajo tierra, a partir de ese momento se iniciaron 

implementaciones importantes y mayor gestión en la SST respecto a minería.  

Sin embargo, en el año 2021 los accidentes fatales aumentaron en un 75% en los trabajadores 

mayores de 40 años. Esto se debió a que si bien es cierto son trabajadores con experiencia 

en el cargo y en las actividades que realizan, a partir de cierta edad las condiciones físicas, 

reflejos, visión, entre otras ya no son iguales a las de un joven, a esto debemos agregar que 

al ser la minería un trabajo de riesgo constante conlleva un  desgaste en las condiciones 

físicas de los trabajadores. (Villarroel, 2023).  

De acuerdo con lo expuesto líneas arriba, se podría afirmar que dentro de las causas por la 

cual se presentan los accidentes de trabajos en la minería es debido a las condiciones que los  
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trabajadores deben de enfrentar para poder realizar sus actividades, toda vez que puede 

presentar un clima con temperaturas altas o bajas, condiciones inseguras, falta de 

señalizaciones, entre otros. 

3.2. Resultado N° 02 

Objetivo N° 02: Analizar los factores que contribuyen al aumento de enfermedades 

ocupacionales en las minas.  

Para analizar los factores que contribuyen al aumento de enfermedades ocupacionales en el 

sector minero es necesario evidenciar, en primera instancia, el incremento de estos, en los  

años 2020 a 2023. 

3.2.1. De las estadísticas de Enfermedades Ocupacionales en minería realizadas por el 

MINEM; y, el MTPE, entre los años 2020 a 2023, se presentaron de la siguiente manera:  

Tabla 12: Enfermedades ocupacionales por agente causal presentados en los años 2020 al 

2023. 

- Año 2020: 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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El reporte de estadísticas, emitido por el MINEM, durante el año 2020, se presentaron 120 

reportes de enfermedades ocupacionales en el sector minería.  

Cabe mencionar que, la hipoacusia o sordera por ruido, es el agente causal con mayor 

número de casos, dando un total de 96 reportes.  

- Año 2021: 

 

Fuente: Elaboración propia.  

Según el reporte de estadísticas durante el año 2021 se presentaron 91 reportes de 

enfermedades ocupacionales en el sector minería.  

Cabe mencionar que, la hipoacusia o sordera por ruido, es el agente causal con mayor 

número de casos, dando un total de 87 reportes.  
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- Año 2022: 

 

Fuente: Elaboración propia.  

En base al reporte de estadísticas durante el año 2022 se presentaron 12 reportes de 

enfermedades ocupacionales en el sector minería.  

Cabe mencionar que, la hipoacusia o sordera por ruido, es el agente causal con mayor 

número de casos, dando un total de 8 reportes.  

- Año 2023: 
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Fuente: Elaboración propia.  

En base al reporte de estadísticas, emitido por el MINEM, durante el año 2023, se 

presentaron 232 reportes de enfermedades ocupacionales en el sector minería.  

Cabe mencionar que, la hipoacusia neurosensorial bilateral, es el agente causal con mayor 

número de casos, dando un total de 80 reportes.  

Tabla 13: Número total de enfermedades ocupacionales por agente causal en los años 2020 

a 2023. 

Agente 

Causal 

2020 2021 2022 2023 Total 

Hipoacusia o 

Sordera por 

ruido  

96 78 8 0 182 

Otros polvos 

de minerales 

23 0 0 0 23 

Efectos del 

ruido sobre 

el oído 

interno 

0 0 0 5 5 
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Hipoacusia 

neurosensori

al bilateral 

0 0 0 80 80 

Hipoacusia 

mixta 

conductiva y 

neurosensori

al,bilateral 

0 0 0 16 16 

Infección 

debido a 

coronavirus 

sin otra 

especificació

n  

0 0 0 53 53 

Paludismo 

debido al 

plasmodium 

falciparum, 

sin otra 

especificaciò

n 

0 0 0 8 8 

Total 119 78 8 162 367 

Fuente: Elaboración propia. 

De acuerdo con las tablas, durante los años 2020 y 2021, la enfermedad ocupacional por 

hipoacusia o sordera por ruido se presentó de manera gradual. Sin embargo, resulta confuso 

que en el 2022 solo se registraron 8 casos y en 2023 ninguno. Similar situación se presenta 

en el agente causal por otros polvos de minerales, ya que en el año 2020 se reportaron 23 

casos, mientras que en los años 2021 al 2023 ninguno.  

Cabe resaltar que, en el caso de las enfermedades ocupacionales causadas por agentes que 

producen hipoacusia neurosensorial bilateral (cuando se afecta de manera parcial o total las 

terminales que emiten sonido al oído); hipoacusia mixta conductiva y neurosensorial, 

bilateral (cuando se producen daños en el oído y externo); y, paludismo debido al  
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plasmodium falciparum, sin otra especificación (es una enfermedad causada por un parásito 

que se da a través de la picadura de un mosquito infectado), no se reportaron casos entre 

2020 a 2022. Sin embargo, en 2023 se presentaron 80, 16 y 8 respectivamente. 

En ese sentido, considerando los reportes emitidos por el MINEM, respecto a los agentes 

causales que traen consigo enfermedades ocupacionales, queda demostrado que la actividad 

minera es un trabajo de riesgo constante hacia el trabajador, ya que expone el cuerpo, la vida 

y la salud en sus diferentes actividades. 

3.2.2. Del análisis Doctrinario: 

a. Doctrina Colombiana: 

En Colombia, una de las enfermedades ocupacionales que con mayor frecuencia se 

presenta es la de Neumoconiosis, esto se debe a que, según estudios realizado en 

diferentes mineras, los factores principales para que se desarrolle está enfermedad es 

el de uso incorrecto de los Equipos de Protección Personal (EPPS) por parte de los 

trabajadores, años de exposición al polvo, y los controles que se realizan en los 

puestos de trabajo. (López y Gutiérrez, 2022) 

Para poder determinar el grupo de trabajadores que están más propensos a contraer 

está enfermedad, es importante considerar la edad, tiempo de actividad minera que 

tiene un trabajador en minería y la exposición al polvo. (López y Gutiérrez, 2022) 
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b. Doctrina Ecuatoriana:  

Según la investigación realizada a una minera por Tyrone en año 2021, manifiesta 

que respecto a la SST el cumplimiento en general es del 40%, asimismo señala que 

los trabajadores que realizan mediciones de gases en los puestos de trabajo, 

trabajadores que realizan chancado manual del mineral, los molineros, operadores 

que funden el mineral, el electricista y quienes brindan atención médica son los más 

expuestos a sufrir un accidente de trabajo. Los accidentes de trabajo y enfermedades 

ocupacionales que están expuestos los trabajadores se debe a la exposición que tienen 

al ruido, a los gases, vibraciones, temperaturas extremas altas y humedad. (Tyrone, 

2021) 

c. Doctrina Brasileña: 

En Brasil, uno de los principales problemas en la SST del trabajador minero es por 

la explotación del Asbesto, a pesar de que en ciudades como Río de Janeiro y Sao 

Paulo se han dejado de realizar la explotación de este mineral, hay ciudades que, si 

continúan realizando la extracción del mineral mencionado, consecuencia de esto, es 

que en los trabajadores se presentan discapacidad física, muerte por neoplasias 

pulmonares por silicosis entre otras enfermedades. Una de las soluciones que se 

podrían presentar es que se realice mayor supervisión a las regiones que continúan 

con la explotación del Asbesto, que se utilicen los Equipos de Protección adecuados, 

que se realicen diagnósticos a tiempo a través de exámenes médicos ocupacionales a 

los trabajadores.  (Riveiro, 2021) 
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d. Doctrina Española: 

Respecto a la SST en España, referente a la minería es un país en el que no se presenta 

con frecuencia accidentes de trabajo y enfermedades profesionales en el rubro. 

(Instituto Nacional de SST España, 2023) 

Durante los años 2021 y 2022, en la minería surgieron cambios significativos 

referentes al uso de los EPPS, procedimientos, maniobras entre otros, así también  

realizó una campaña con el lema, La Seguridad Salva Vidas, mediante la cual se 

generó conciencia sobre la importancia de cumplir los procedimientos establecidos 

en la actividad. (Instituto Nacional de SST España, 2023) 

e. Doctrina Argentina:  

Según Moscheni y Gili, en una investigación realizada durante el año 2019 a 

trabajadores mineros, la edad de los trabajadores no debe ser menor de 35 ni mayor 

de 50 años, debido a las exigencias y condiciones que se verán expuesto como el 

clima, la altura y el oxígeno que los trabajadores deberán tolerar. (Moscheni y Gili, 

2021). 

Asimismo, en la mayoría de los casos los trabajadores si sufren algún incidente 

durante la jornada laboral prefieren ellos mismos accionar para poder resolver ello y 

no recurrir a su superior debido que esas horas dejadas de trabajar serán descontadas 

de su remuneración. Referente a las máquinas y herramientas que los trabajadores 

deben de utilizar para la actividad, la capacitación que se brinda es muy insuficiente 

y prácticamente depende de ellos el buen uso de estas. (Moscheni y Gili, 2021) 
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En términos generales, a nivel internacional, el trabajo en la minería implica situaciones de 

riesgo y peligro constantes para los trabajadores, quienes están expuestos a diversas  

enfermedades ocupacionales. Por ejemplo, en Colombia es frecuente la neumoconiosis, 

mientras que en Brasil se presentan discapacidades físicas y muertes por neoplasias 

pulmonares debido a la silicosis. En contraste, en España, los sucesos laborales son menos 

frecuentes gracias a los cambios significativos en el uso de EPPS, procedimientos y 

maniobras.  

Entre las causas que provocan estas enfermedades ocupacionales se encuentran el uso 

incorrecto de los EPPS por parte de los trabajadores, así como la exposición al ruido, gases, 

vibraciones, temperaturas extremas y alta humedad. 

3.3. Resultado N° 03 

Objetivo N° 03: Investigar el rol y las acciones de supervisión de la SUNAFIL en 

relación con la prevención de accidentes. 

3.3.1. De las entrevistas: 

Se realizó a once personas en general donde cuatro son abogados, especialistas en las ramas 

del  derecho administrativo y corporativo, con experiencia laboral en el sector minería; los 

otros seis entrevistados son abogados especialistas en la rama del derecho laboral; y, un 

ingeniero experto en la materia de SST, los cuales se pasa a detallar: 

- Dr. Alfredo Nino Orosco Bedia, abogado especializado en materia de Derecho 

Administrativo, con experiencia laboral en el sector minero. 
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- Dra. Carla Virginia Velásquez Tello, abogada especializada en materia de Derecho 

Laboral. 

- Dra. Lily Salazar, abogada especializada en materia de Derecho Laboral. 

- Dr. Bernardo Vladimir Córdova Díaz, abogado especializado en materia de Derecho 

Laboral. 

- Dra. Giovanna Falcón Girón, abogada especializada en materia de Derecho 

Administrativo con experiencia en el sector minero. 

- Dr. Enrique Mendoza, abogado especializado en materia de Derecho Administrativo. 

- Dra. Sevigne Mendoza López, abogada especializada en materia de Derecho Laboral. 

- Dra. Mercedes Sánchez Serrato, abogada especializada en materia de Derecho 

Administrativo. 

- Dr. Gerson Andree de Castillo Gamarra, abogado especializado en materia de 

Derecho Corporativo y Laboral. 

- Dr. Walter Pesantes Krederdt, abogado especializado en materia de Derecho Laboral. 

- Dr. Fredy Víctor Oscátegui Salazar, experto en materia de SST. 

Tabla 14: Entrevistas con relación a las acciones de supervisión de la SUNAFIL respecto a 

la prevención de accidentes en las empresas mineras: 
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¿Cómo puede SUNAFIL mejorar la eficacia de sus acciones de supervisión para garantizar la 

prevención de accidentes en las mineras? 

Alfredo 

Orosco 

Carla 

Velásquez 

Lily Salazar Bernardo 

Córdova 

Giovanna 

Falcón 

Enrique 

Mendoza 

Las 

fiscalizacione

s que se 

realizan a las 

empresas 

mineras deben 

de ser 

exhaustivas, 

por lo que es 

un deber del 

Estado exigir 

y garantizar 

que se realice 

una debida 

fiscalización 

hacia estas 

empresas. Se 

debe evitar 

algún tipo de 

vulneración a 

las normas y 

leyes, siendo 

por ello que 

debe darse un 

mayor control 

por parte de 

las entidades 

competentes, 

para que de 

esta manera se 

asegure su 

cumplimiento. 

Es clara la 

falta de 

competencia y 

número de 

fiscalizacione

s en el sector 

minero, es 

necesario que 

Las 

fiscalizaciones 

realizadas a las 

empresas 

mineras no 

tienen efecto 

ni relevancia; 

siendo el 

resultado de 

ello, el 

incremento de 

accidentes 

laborales y 

enfermedades 

ocupacionales. 

El Estado 

haciendo 

cumplimiento 

de su deber de 

control y 

fiscalización 

debe efectuar 

un control 

permanente. 

Asimismo, 

debe 

incrementarse 

el número de 

capacitaciones 

tanto para el 

empleador, 

supervisores y 

trabajadores. 

 

Las 

fiscalizacione

s que se 

realizan a las 

empresas 

mineras son 

eficaces, pero 

de manera 

parcial y no 

en su 

totalidad, el 

personal 

asignado por 

la entidad 

correspondien

te no está 

totalmente 

capacitado o 

no reúne los 

requisitos 

mínimos para 

poder realizar 

un trabajo 

eficaz y 

concreto. 

Muchas 

veces, estas 

fiscalizacione

s las realiza 

personal no 

capacitado o 

que no tienen 

los 

conocimiento

s específicos 

en esa materia 

para poder 

realizar su 

labor de 

manera 

Las 

fiscalizaciones 

que se realizan 

a las empresas 

mineras si son 

eficaces, pero 

debería de 

aumentarse la 

cantidad de 

inspecciones 

en el sector, de 

esta manera se 

podrán 

realizar 

fiscalizaciones 

de manera más 

continua y se 

podrán reflejar 

mejores 

resultados en 

cada 

fiscalización. 

Al realizarse 

fiscalizaciones 

de manera más 

continua, 

existiría 

mayor 

cumplimiento 

por parte de 

las empresas 

mineras, ya 

que no querrán 

recibir una 

sanción 

administrativa 

de manera 

reiterativa. 

 

A través de 

una debida 

fiscalización 

se puede 

conocer 

realmente las 

condiciones 

en las que 

laboran los 

trabajadores; 

asimismo, 

evaluar si se 

otorga la 

implementaci

ón necesaria 

para cada tipo 

de trabajo 

realizado 

dentro de la 

actividad 

minera y si 

estos 

cumplen con 

los requisitos 

de protección 

para el 

trabajador 

establecidos 

en la norma. 

Luego de 

realizada la 

fiscalización a 

las empresas 

mineras, 

deben 

establecerse 

medidas 

preventivas, 

de manera que 

semanalmente 

se establezca 

un registro 

sobre todas las 

actividades 

que los 

trabajadores 

realizaron, los 

equipos de 

protección 

personal 

utilizados y, 

conforme a los 

resultados que 

se obtengan,  

se establezca 

una medida 

para poder 

ayudar y 

brindar no 

sólo 

capacitaciones 

a los 

trabajadores, 

sino brindar 

medidas que 

mejoren de 

raíz los puntos 

críticos que 

afectan la 
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se realice una 

exhaustiva 

capacitación a 

los 

fiscalizadores, 

los cuales en 

realidad 

deberían ser 

expertos en la 

materia. 

eficaz. seguridad y 

salud  de sus 

trabajadores.  

 

 

Sevigne 

Mendoza 

Mercedes 

Sánchez 

Gerson de 

Castillo 

Bernardo 

Córdova 

Walter 

Pesantes 

Fredy 

Oscátegui 

Debe 

realizarse una 

debida 

fiscalización a 

través de las 

oficinas 

implementada

s del 

Ministerio de 

Trabajo y 

Promoción del 

Empleo; así 

como también 

se debería 

implementar 

normas que 

generen 

mejores 

resultados y 

que garanticen 

un debido 

seguimiento 

ante los 

accidentes e 

incidencias 

que ocurren 

durante el 

desempeño de 

las actividades 

mineras, con 

el propósito de 

Debe existir 

una mayor 

fiscalización y 

menor 

corrupción por 

parte de las 

entidades e 

instituciones 

en 

representación 

del Estado. 

Debe darse un 

mayor control 

de tal manera 

que no se 

permita 

ningún tipo de 

soborno hacia 

los 

fiscalizadores, 

mostrando así 

el verdadero 

estado de la 

seguridad y 

salud de los 

trabajadores 

en las 

empresas 

mineras de 

nuestro país.  

Solo de esta 

Las normas 

respecto a la 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo ya se 

encuentran 

establecidas y 

las 

fiscalizacione

s por parte de 

las 

instituciones 

correspondien

tes si se 

establecen 

pero, 

considerando 

el trabajo que 

se realizan en 

las minas 

siempre 

existirá o se 

producirá 

algún tipo de 

accidente que 

puede llegar 

incluso a 

poner en 

peligro la vida 

del 

trabajador, 

Las 

fiscalizaciones 

que se realizan 

a las empresas 

mineras si son 

eficaces, pero 

debería de 

aumentarse la 

cantidad de 

inspecciones 

en el sector, de 

esta manera se 

podrán 

realizar 

fiscalizaciones 

de manera más 

continua y se 

podrán reflejar 

mejores 

resultados en 

cada 

fiscalización. 

Al realizarse 

fiscalizaciones 

de manera más 

continua, 

existiría 

mayor 

cumplimiento 

por parte de 

las empresas 

La 

prevención de 

accidentes y 

enfermedades 

ocupacionale

s es 

responsabilid

ad de los tres 

actores del 

mundo del 

trabajo: la 

Empresa, los 

trabajadores y 

el Estado con 

su función 

reguladora, 

proteccionist

a y de control. 

Sin embargo, 

existen 

empresas que 

no cumplen 

con las leyes, 

disposiciones 

e 

implementaci

ones de 

sistemas 

adecuados de 

SSO. En 

nuestro país 

Las medidas 

deben darse 

principalment

e dentro de las 

organizacione

s mineras 

porque son 

estas las que 

deben cumplir 

con la 

prevención, la 

organización 

debe definir 

una política de 

gestión de 

riesgos para 

permitir una 

evaluación del 

riesgo eficaz y 

un tratamiento 

apropiado de 

los riesgos 

donde se 

consideren los 

factores 

organizaciona

les como 

fuente de estos 

riesgos. Las 

normas 

relacionadas a 
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disminuir y si 

es posible 

erradicar con 

las 

inseguridades 

que se 

presentan en 

el ámbito de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo. Si 

bien, la 

actividad 

minera es de 

alto riesgo y es 

imposible 

erradicar de 

manera 

absoluta los 

accidentes y 

demás 

situaciones 

presentadas en 

el centro 

laboral; sin 

embargo, si es 

posible con el 

compromiso 

de las 

empresas 

lograr una 

disminución 

considerable 

sobre los 

accidentes e 

incidencias 

presentadas. 

manera se 

puede 

presentar 

proyectos e 

implementar 

medidas que 

ayuden a las 

empresas 

mineras o 

contratistas, a 

brindar un 

entorno 

laboral seguro. 

 

 

debido a que 

la minería no 

es una 

actividad 

regular. 

Además, 

manifestó que 

debe 

aumentarse el 

número de 

fiscalizadores 

ya que la 

mayoría no 

son lo 

suficientemen

te idóneos, 

correctos, y 

capacitados 

para dicha 

actividad o 

por 

corrupción al 

manipular 

información; 

pero no es 

suficiente ni 

exhaustivo 

dicho trabajo. 

 

mineras, ya 

que no querrán 

recibir una 

sanción 

administrativa 

de manera 

reiterativa. 

 

suceden 

sensibles 

fallecimiento

s en el sector 

minero más 

por 

condiciones 

inseguras de 

trabajo, pero 

por actos 

inseguros 

cometidos 

por los 

trabajadores y 

la función del 

SUNAFIL es 

casi nulo. 

la SST en la 

actividad 

minera buscan 

una cultura de 

prevención de 

riesgos 

laborales, por 

lo cual los 

titulares de las 

empresas 

mineras deben 

aplicar una 

serie de 

estrategias en 

la búsqueda de 

esa eficiencia 

y dentro de la 

mejora 

continua.  

 

 

 

Discrepancia: - Uno de los entrevistados aludió a que la minería no es una actividad 

regular por lo que siempre se producirá algún tipo de accidentes que 

pueda llegar incluso a poner en peligro la vida del trabajador. 
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Coincidencia: - Los entrevistados aluden que el Estado debe garantizar una debida 

fiscalización, dándose un control más exhaustivo por parte de las 

entidades competentes, con el fin de asegurar el cumplimiento de la 

norma correspondiente a la SST.    

- Es necesario que se brinde mayores capacitaciones a los fiscalizadores 

de la SUNAFIL con la finalidad de que el personal tenga conocimientos 

más específicos en la materia. 

- Es necesario que se aumente el número de fiscalizaciones a las mineras 

de manera que se vean reflejados mejores resultados en cada 

fiscalización. 

- Se debe capacitar a los empleadores, supervisores y trabajadores sobre 

lo que ya se encuentra establecido en la normativa de SST.   

Interpretación: De acuerdo con las entrevistas aplicadas, se obtienen los siguientes resultados: 

 

- Es deber del estado peruano a través de sus órganos competentes el 

garantizar una debida fiscalización, por medio de un control más 

exhaustivo por parte los fiscalizadores, supervisores e inspectores. Ello 

con el propósito de asegurar la ejecución de la norma correspondiente a 

la SST.  

 

- Señalan también la importancia de que se aumente el número de 

fiscalizaciones a las mineras, de manera que se vean reflejados mejores 

resultados en cada fiscalización. 

 

- Asimismo, deberá brindarse mayores capacitaciones a los fiscalizadores 

de la SUNAFIL y el OSINERGMIN, con la meta que el colaborador 

tenga los conocimientos más específicos en la materia. 

 

- Es necesario que se capacite a los empleadores, supervisores y 

trabajadores sobre lo que ya se encuentra establecido en la normativa 

de SST. 
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

En la presente investigación, se ha tenido como objetivo principal identificar cuáles son los 

motivos por los cuales se ha visto incrementado los sucesos laborales y enfermedades 

profesionales en el sector minero, a pesar de la presencia de regulaciones de SST y entidades 

de supervisión como la SUNAFIL.  

Discusión N° 1: Determinar las principales causas de los accidentes de trabajo en el 

sector minero. 

El primer abordaje tiene por objeto demostrar que el número de incidencias laborales en el 

sector minero peruano es sensiblemente significativo frente al número de accidentes de 

trabajo en dicho sector. En efecto, conforme se aprecia en los reportes estadísticos del 

MINEM en el año 2020, el número de incidentes laborales equivale al 689.5% del número 

de accidentes de trabajo presentado en dicho año; en el año 2021 su equivalencia fue de 

70.8%; en el año 2022 el equivalente fue 734% superior al de accidentes de trabajo y en el 

año 2023 el número de incidentes laborales equivale al 609.2% del número de accidentes de 

trabajo presentados en dicho año. Estos resultados evidencian la necesidad de reconocer que 

los centros de labores mineros son altamente riesgosos. Según la OIT, la minería es 

considerada un trabajo peligroso o de alto riesgo, ya que, en las jornadas laborales los 

mineros exponen constantemente su cuerpo y salud, aumentando así, la tasa mundial de 

víctimas mortales, lesiones y enfermedades entre los mineros. Ello condice con lo expuesto 

por Diaz (2009) donde manifiesta que el riesgo está estrechamente asociado a la profesión 

minera, a diferencia de otras actividades en las que a través de una evaluación de riesgos y 

peligros se podrá tomar medidas en la cual el trabajador podrá desarrollar sus actividades de  
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manera normal debido que ya se realizó las acciones correspondientes para evitar riesgo al 

momento de que el trabajador realice sus actividades cotidianas.  

En este punto es importante resaltar la importancia de que las empresas mineras realmente 

pongan en marcha un sistema integral en SST, cumplir con el principio de prevención de 

brindar un trabajo seguro al trabajador, si bien es cierto la actividad minera ya es  riesgosa, 

esto no debería de aumentar, se evidencie un sistema que el empleador está poniendo en 

práctica y paulatinamente estos resultados sean más positivos.  

Por otro lado, es importante traer a colación que, en los años 2021 y 2023, se presentaron  

incongruencias respecto al número de reportes presentados, toda vez que; en el 2021, se 

observó una disminución del 618.7% en comparativa con el año 2020 y, en el 2023 se 

observó una disminución del 124.7% en comparativa con el año 2022. 

Es importante que las mineras brinden información congruente y veraz sobre los incidentes 

peligrosos y/o situaciones de emergencia y accidentes mortales que se presenten durante el 

desarrollo de las actividades de los trabajadore mineros; a fin de que el MINEM, el MTPE, 

SUNAFIL y el OSINERGMIN cuente con cifras verídicas respecto al número de incidentes 

laborales y accidentes de trabajo que se han presentado en la actividad.   

Según Palomino (2016), es realmente necesario que los registros de reportes de acciones 

inseguras se mantengan actualizados de manera anual, con la finalidad de que los órganos 

competentes realicen un análisis certero y congruente para tomar las acciones correctivas y 

preventivas que corresponda. (Palomino, 2016) 

El artículo 164 del D.S N° 024-2016, Reglamento de SSO en la Minería, establece que los 

sucesos laborales deben ser notificados por el titular minero en un plazo máximo de 24  
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horas de ocurridos; estos reportes deberán ser remitidos al MINEM, el MTPE, la SUNAFIL 

y el OSINERGMIN. 

Sobre los accidentes fatales, la norma establece que las mineras deben de paralizar sus 

actividades hasta que se hayan realizado las averiguaciones correspondientes la cual es 

realizada por el inspector de la autoridad competente. Asimismo, el titular de la actividad 

minera deberá de presentar a la SUNAFIL, OSINERGMIN y Gobiernos Regionales según 

corresponda un informe en el que se expliquen los detalles de lo sucedido, el plazo para 

presentar el informe será de máximo diez días calendarios.  

En esa misma línea, es necesario que el MINEM, el MTPE, la SUNAFIL y el OSINERGMIN 

verifique la información proporcionada por los titulares de las actividades mineras a fin de 

que se obtenga información exacta y veraz sobre los incidentes laborales y accidentes de 

trabajo ocurridos en el sector de la minería. Así también, es necesario se evalúe de manera 

mensual y anual el número total de reportes de incidencias laborales y accidentes leves, 

incapacitantes y fatales, a fin de que haya una relación congruente con las cifras presentadas 

en los años anteriores, caso contrario se tome medidas inspectivas y/o de fiscalización. 

El segundo abordaje tiene por objeto demostrar el incremento gradual de las formas de 

accidentes más frecuentes en el sector minero peruano. En efecto, conforme se aprecia en 

los reportes estadísticos del MTPE: 

- Respecto al número de accidentes por caídas de personas a nivel; en el 2021 se 

incrementó en un 148% en comparativa con el año 2020; en el 2022, se incrementó 

en un 157% en comparativa con el año 2021; y en el 2023, se incrementó en un 169 

% en comparativa con el año 2022. 
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- Respecto al número de accidentes por pisadas sobre objetos; en el 2021 se incrementó 

en un 110% en comparativa con el año 2020; en el 2022, se disminuyó en un 55% en 

comparativa con el año 2021; y en el 2023, se acrecentó en un 2189% en comparativa 

con el año 2022. 

- Respecto al número de accidentes por esfuerzos físicos o falsos movimientos; en el 

2021 se incrementó en un 173% en comparación con el año 2020; en el 2022, se 

incrementó en un 179% en comparativa con el año 2021; y en el 2023, se disminuyó 

en un 117% en comparativa con el año 2022. 

- Respecto al número de accidentes por caída de objetos; en el 2021 se incrementó en 

un 162% en comparación con el año 2020; en el 2022, se disminuyó en un 102% en 

comparativa con el año 2021; y en el 2023, se aumentó en un 165% en comparativa 

con el año 2022. 

- Respecto al número de golpes por objetos; en el 2021 se incrementó en un 153% en 

comparativa con el año 2020; en el 2022, se disminuyó en un 94% en comparativa 

con el año 2021; y en el 2023, no presentó.   

- Respecto al número de accidentes por otras formas no clasificadas; en el 2021 se 

incrementó en un 157% en comparación con el año 2020; en el 2022, disminuyó en 

un 128% en comparativa con el año 2021; y en el 2023, descendió en un 83% en 

comparativa con el año 2022. 

En esa misma línea, podemos afirmar que el incremento gradual de los accidentes por caídas 

de personas a nivel, esfuerzos físicos o falsos movimientos, caída de objetos y otras formas, 

es debido a la falta de ejecución de los estándares de seguridad establecidos o las condiciones 

precarias de trabajo en las que se encuentran expuestos los trabajadores en las minas. Ello  
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condice con lo expuesto por Yanque (2018), donde manifiesta que las causas de los 

accidentes de trabajo se deben en alguno de los casos a que los trabajadores no cumplen con 

los estándares establecidos para la actividad a realizar. Para ello se debe obligar a los 

trabajadores a que cumplan con lo establecido en los procedimientos y de no cumplirlo sean 

sancionados por ello. 

Por otro lado, respecto a las formas de accidentes por pisadas sobre objetos y golpes por 

objetos, se observa las siguientes contradicciones: La primera contradicción se da en el 

número de reportes por pisadas sobre objetos; en el 2022 se presentaron 18 casos y en el 

2023 se presentaron 394, es evidente la incongruencia respecto a los números de reportes 

brindados en estos años. La segunda contradicción se da en el número de reportes por golpes 

por objetos, ya que en el 2022 se presentaron 338 casos mientras que en el 2023 no se 

presentó caso alguno. En esa misma línea, los órganos competentes muestran una notable 

falta de coherencia al hacer pública información que claramente carece de validez y 

congruencia Es indispensable que los órganos competentes en recepcionar estos reportes 

tomen acciones de fiscalización y supervisión hacia los titulares de las actividades mineras, 

quienes son los responsables de detallar las formas de accidentes presentadas, según lo 

establecido en el artículo 164 del Reglamento de SSO en Minería, con la finalidad de validar 

el número de accidentes de trabajo y/o lesiones reportadas; así como la información 

proporcionada en cada reporte.  

El tercer abordaje tiene por objeto analizar la doctrina colombiana, ecuatoriana y chilena, 

con respecto a las principales causas de los accidentes en el trabajo en el sector minero. En 

Colombia, una de las principales causas por la cual ocurren accidentes de trabajo es debido 

a los actos inseguros que se presentan en el centro laboral. Dentro las causas que originan  
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estos actos inseguros están el clima, maniobra, ventilación, entre otros. En Ecuador, una de 

las principales causas que dan lugar a los accidentes de trabajo es el lugar donde se realiza 

esta actividad, ya que el clima es altamente tempestuoso lo que genera un  grado mayor de 

dificultad en las labores que realizan los trabajadores mineros. En Chile, una de las causas 

por la cual se presentan los accidentes de trabajo es debido a las condiciones que los 

trabajadores deben de enfrentar para poder realizar sus actividades.  

Con relación a lo expuesto, Huanca (2019) manifiesta que algunas de las causas de 

accidentes presentadas con mayor frecuencia en el Perú es la falta de una inspección 

adecuada del lugar de trabajo, en la mayoría de los casos se realizan supervisiones rápidas e 

incompletas debido a la poca disposición o tiempo por parte de los inspectores. Es importante 

destacar que es obligación por parte del empleador el garantizar un adecuado ambiente de 

trabajo libre de riesgos en su mayoría.  

En ese sentido, existen varias similitudes, a nivel internacional y nacional, respecto a las 

causas que originan estos accidentes de trabajo presentados en el sector de la minería. Dentro 

de las causas que más se asemejan se encuentran los actos y/o condiciones inseguras con los 

que se enfrentan los trabajadores mineros en su día a día; siendo por ejemplo la iluminación 

deficiente; los métodos inapropiados al momento de la explotación de los minerales y el uso 

incorrecto de los EPPS. 

Es necesario recalcar que, algunas causas de los accidentes o lesiones dadas en el lugar de 

trabajo es debido a la negligencia e irresponsabilidad por parte del trabajador minero, toda 

vez que, no cumplen con las órdenes de las normas de seguras e inclusive, en algunos casos 

pese a recibir las capacitaciones exigidas según ley, desarrollan sus actividades en 

velocidades excesivas. 
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Discusión N° 2: Analizar los factores que contribuyen al aumento de enfermedades 

ocupacionales en las minas. 

El presente abordaje tiene por objeto analizar los factores que contribuyen al aumento de 

enfermedades ocupacionales en los trabajadores mineros.  

Según lo evidenciado en los resultados obtenidos, entre los años 2020 a 2023, las 

enfermedades ocupacionales que se presentaron con mayor frecuencia fueron hipoacusia  o 

sordera por ruido, hipoacusia neurosensorial bilateral y, hipoacusia mixta conductiva y 

neurosensorial, bilateral. Según la OMS, la hipoacusia puede ser leve, moderada, grave 

profunda, y puede afectar a uno o ambos oídos, dentro de las causas que provocan esta 

enfermedad se encuentran: 

- Trastorno congénitas o adquiridos en la infancia; 

- Infecciones crónicas;  

- Inducida por el ruido; 

- Fármacos que dañan el oído interno.  

La principal causa de esta enfermedad es la pérdida de la capacidad para comunicarse con 

las demás personas. (OMS, 2024) 

En base a la doctrina colombiana, ecuatoriana, brasileña, española y argentina, respecto a 

los factores que contribuyen al aumento de enfermedades ocupacionales en las minas. En 

Colombia, una de las enfermedades ocupacionales que se presenta con mayor frecuencia es 

la neumoconiosis, según estudios realizados en distintas mineras dentro de los principales 

factores por los cuales se desarrollan estas enfermedades ocupacionales se encuentran el uso 

incorrecto de los equipos de protección personal (EPPS), años de exposición al polvo y falta  
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de control o supervisión en los puestos de trabajo. En Ecuador, se señala que los trabajadores 

que realizan mediciones de gases en los puestos de trabajo, trabajadores que realizan 

chancado manual del mineral, los molineros, los operadores que funden el mineral, el 

electricista y quienes brindan atención médica son los más expuestos a sufrir un accidente 

de trabajo, debiéndose a la exposición que tienen al ruido, a los gases, vibraciones y, 

temperaturas extremas altas y humedad. En Brasil, el trabajador minero presenta 

discapacidades físicas, muertes por neoplasias pulmonares por silicosis, entre otras 

enfermedades debido a la explotación del asbesto. En España, surgieron cambios 

significativos referentes al uso de EPPS, procedimientos, maniobras y campaña de 

concientización. En Argentina, mediante una investigación realizada durante el año 2019 a 

los trabajadores mineros, la edad de los trabajadores mineros no debe ser menor de 35 ni 

mayor de 50 años, debido a las exigencias y condiciones a las que se ven expuestos como el 

clima, la altura y el oxígeno que los trabajadores deberán tolerar. 

Según Aquino, Huaman & Jimenez (2022) manifiesta que las enfermedades ocupacionales 

se presentan en los trabajadores del sector minería es a causa de las condiciones de seguridad 

a las que se enfrentan en su diario laborar, que por lo general son altamente deficientes. 

(Aquino, Huaman & Jimenez, 2022) 

Por todo ello, se destaca que dentro los motivos que contribuyen el incremento de 

enfermedades ocupacionales; siendo las más comunes la hipoacusia o sordera por ruido, 

hipoacusia neurosensorial bilateral y, hipoacusia mixta conductiva y neurosensorial, 

bilateral; se encuentra la exposición al clima o a la altura, la edad de los trabajadores que se 

encuentran laborando en dicho sector, la falta de capacitaciones respecto al uso de los 

equipos de protección personal (EPPS), maquinarias o nuevas tecnologías. . 
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En esa misma línea, es importante destacar la obligación que tiene el titular de la actividad 

minera para con sus trabajadores, ya que debe realizar exámenes médicos ocupacionales de 

forma periódica, toda vez que, es el trabajador minero quien se encuentra más expuesto a los 

trabajos de riesgo que conlleva esta actividad. Es importante realizar estos exámenes de 

manera correcta y oportuna con la finalidad de prevenir y/o diagnosticar a tiempo una 

enfermedad ocupacional futura.  

Es fundamental que el trabajador minero cumpla con realizar los procedimientos y 

programas establecidos; participe de manera obligatoria y consciente a las capacitaciones 

brindadas; y, use correctamente los EPPS brindados. 

Asimismo, respecto a las capacitaciones que el empleador realiza para los trabajadores, es 

fundamental que se puedan resolver las dudas que el trabajador pueda tener acerca del 

manejo de máquinas, herramientas y materiales, de esa manera, se podrán absorberlas y les 

brinden el asesoramiento necesario para la prevención de incidentes y accidentes de trabajo. 

Es importante que el trabajador manifieste la duda que pueda presentar porque si no lo hace 

se corre el riesgo de que pueda suceder y/o presentarse un incidente, accidente de trabajo u 

ocasione la muerte de uno de ellos.  

Discusión N° 3: Investigar el rol y las acciones de supervisión de la Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral en relación con la prevención de accidentes en las 

empresas mineras. 

El presente abordaje tiene por objeto investigar el rol y las acciones de supervisión de la 

SUNAFIL en relación con la prevención de accidentes en las empresas mineras. 
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El artículo 9 del Reglamento de SSO describe a la SUNAFIL como aquella autoridad de 

supervisión y fiscalización sobre las normativas relacionadas a la gran y mediana minería.  

En ese sentido, es el órgano competente el encargado de verificar el cumplimiento de las 

disposiciones legales, procedimientos, políticas, reglamentos internos y programas 

desarrollados en las mineras.  

En esa línea, es necesario se brinde al supervisor, inspector o fiscalizador, el ingreso libre o 

disponible en cualquier momento de la realización de las actividades mineras; así como 

también se le facilite toma de muestras o mediciones necesarias de corresponder, de manera 

que pueda realizar una inspección exhaustiva sin inconveniente alguno. Dentro de las 

obligaciones del titular de la actividad minera se encuentra el proporcionar a los 

supervisores, inspectores o fiscalizadores libros, registros e información relacionada con la 

SSO de los trabajadores.  

Por otro lado, en base a los resultados de las entrevistas realizadas, se obtuvo lo siguiente: 

- El Estado, a través de la SUNAFIL, debe garantizar una debida fiscalización, 

dándose un control más exhaustivo de manera que asegure el cumplimiento de la 

norma referente a la SST.  

- Así también, debería incrementarse el número de fiscalizaciones exhaustivas a las 

mineras con el objetivo de que se vean reflejados mejores resultados en cada 

fiscalización. 

- Debe brindarse mayores capacitaciones a los fiscalizadores y supervisores con la 

finalidad de que el personal de la SUNAFIL tenga conocimientos más específicos en 

la materia. 
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- Es necesario que se ahonde el tema de la importancia de la SST minero en las 

capacitaciones brindadas. 

En ese sentido, es necesario que la SUNAFIL, como órgano competente fiscalizador, 

supervisor y sancionador en materia de SST, garantice el cumplimiento de las normas en 

materia de SSO con el objetivo de disminuir el número de incidencias laborales y accidentes 

de trabajos presentados en las mineras. 

Es importante que se pueda analizar el incremento de fiscalizaciones exhaustivas hacia las 

mineras; a fin de que se garantice el cumplimiento de la normativa en materia de SST, 

respecto a los procedimientos establecidos; el uso correcto de los equipos de protección 

personal, maquinarias, entre otros; recomendaciones brindadas o medidas correctivas 

asignadas por los fiscalizadores.     
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CONCLUSIONES 

En la actualidad existen regulaciones referentes a la SST, que establecen la importancia de 

la intervención del estado peruano a través de sus entidades como la SUNAFIL y el 

OSINERGMIN, toda vez que se encuentra dentro de sus obligaciones el fiscalizar, 

supervisar y garantizar los derechos laborales de los trabajadores buscando así reducir el 

número de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales. Si bien el trabajo 

en las mineras trae distintos riesgos y peligros inherentes de la propia actividad, es necesario 

que los titulares de las actividades mineras reduzcan la cantidad de riesgos a fin de que 

prevalezca  el cuerpo y salud tanto física como mental del trabajador.   

Se debe de tener en consideración que, si bien dentro de las obligaciones de los trabajadores 

está el cumplir con los procedimientos escritos de trabajo seguro, así como el asistir a las 

distintas capacitaciones brindadas por las empresas mineras sobre el manejo responsable de 

las herramientas y maquinarias en el centro laboral; es necesario la participación activas de 

los órganos fiscalizadores a través de inspecciones y fiscalizaciones exhaustivas a fin de 

garantizar el debido cumplimiento de la norma. Asimismo, es necesario que los 

fiscalizadores y supervisores sean expertos en la materia de SST en minería, toda vez que 

dentro de sus funciones se encuentra también el  brindar orientación y asistencia técnica a 

las mineras.   

Es necesario que se cumpla cabalmente la norma en SST, para que disminuya el porcentaje 

de accidentabilidad y enfermedades profesionales presentadas durante el desarrollo de las 

actividades mineras.  
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Sumado a lo mencionado líneas arriba, se ha evidenciado que, al presentarse incidentes y 

accidentes de trabajo, no todos los casos son reportados a la entidad correspondiente que en 

este caso es el MINEM, toda vez que de las cifras presentadas no existe congruencia sobre 

el número total de reportes. Según la norma, al momento de ocurrido un accidente de trabajo, 

lesiones o accidentes mortales, el titular minero cuenta con un plazo máximo de veinticuatro 

horas para reportar lo sucedido a través de la página web del MINEM, sin embargo, se ha 

evidenciado que no todos los casos son reportados y, que las cifras presentadas tanto por el 

MINEM y el MTPE son incongruentes y opuestas.  

En ese sentido, es necesario que se desarrolle un sistema integrado para notificaciones de 

accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales, toda vez que  

nuestro país al presente año no cuenta con un sistema único de registro. Es importante que 

se desarrolle un plan de trabajo, por parte de los órganos responsables, MINEM, a fin de 

evitar subregistros que generen confusión sobre el número real de reportes brindados por las 

distintas mineras. 

Finalmente, es indispensable que las acciones de fiscalización, inspección y supervisión, 

realizadas por la SUNAFIL y el OSINERGMIN sean realizadas de manera exhaustiva para 

reducir la tasa de accidentes de trabajo, lesiones y enfermedades ocupacionales que se han 

originado.  
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RECOMENDACIONES FINALES: 

1. Es necesario se aperture una plataforma dentro de la página web del MINEM para 

que el trabajador reporte también mediante evidencia la afectación a su salud en caso 

se haya presentado algún accidente de trabajo o incidente.  

2. Los EPPS que el empleador brinda a los trabajadores deben de reunir las condiciones 

básicas de fabricación. 

3. Se debe reforzar el trabajo en conjunto por parte del MTPE y el MINEM para que 

las cifras que ambas entidades ofrecen en sus portales tengan correlación y el margen 

de error sea mínimo. 

4. Cada vez que se presente un incidente o accidente laboral, el titular minero debe de 

reunir a los trabajadores para que se identifiquen las causas del accidente presentado, 

debido que en algunos casos se ha evidenciado que estos también se originan por el 

exceso de confianza que el trabajador se atribuye por los años de experiencia que ha 

adquirido y no cumple con los procedimientos en el orden que debe de ser.  

5. La LSST nos brinda 9 principios a considerar sobre SST en los que resaltan la 

prevención, responsabilidad, seguridad y salud que el empleador debe de otorgar al 

trabajador, consideramos que las mineras deben de establecer una herramienta para 

que los trabajadores participen de ello y a través de los resultados que se obtenga, se 

pueda deducir si las medidas que se están tomando en el control de riesgo y peligro 

están siendo necesarias para que las condiciones laborales sean mejor.  

La materialización de lo expresado líneas arriba permitirá que los incidentes, accidentes y 

enfermedades ocupacionales puedan verse reducidos de manera paulatina en la actividad 

minera.  
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ANEXOS 

Anexo N.º 01: 
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Fuente: Información extraída del Anexo N.º 21 del D.S. N° 024-2016-EM. 
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Anexo N.º 02: 
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Fuente: Información extraída del Anexo N.º 22 del D.S. N° 024-2016-EM. 


